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(1 problema del ferrocarril del Sur 

y la compra del Control 

El Ecuador está entrando-y puede de
cirse, acaso, que ha entrado ya-en una nue
va etapa de su desarrollo social. La opinión 
pública, más inquieta, más viva, más vigorosa 
que en el pasado, principia a intervenir como 
factor decisivo en la resolución de los gran
des problemas nacionales. Está convirtién
dose en un verdadero poder. Pero poder 
supone responsabilidad. Desde el momento 
en que uú criterio colectivo puede convertirse 
en acción legislativa o ejecutiva, es esencial 
para la vida misma a·e la Nación que ese 
criterio se funde no en impresiones vagas, no 
en juicios superficiales, sino en completo y 
exacto conocimiento de hechos y circuns
tancias. 

La opinión pública ha intervenido deci
sivamante en la adquisición de las acciones 
en el Ferrocarril de Guayaquil a Quito, que 
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acaba de verificar el Gobierno. Peto ha. irl· 
tervenido bastanle a ciegas, como inlervino 
antes-hasta cierto punto--en la construc
ción del propio FerrocarriL Por lar¡.(os años 
habían soñado los ecuatorianos en el "silbido 
de la locomolora", en el torrente de riqueza 
y civilización que la via férrea derramaría so
J?re este país. .Mientras el ensueño fue sim
ple ensueiio, ]a opinión pÍiblica se manifestó 
invaríablemenle unánime. Pero tan pronto 
como principió a convertirse en una JealÍdad, 
surgieron discrepanci'l.s, y--a·unc¡ue ú1 recien
te interrupción del lráhco ha pues lo de re
lieve la importancia suprema de la ma.\!na 
obnc en la vida nacional-lodavía son nu
merosos los enemigos del fr:rrocarril. De 
igual manera, ha sido general el anhelo de 
que se remedien los males deri.vndos de la 
situación de la Compañía ferroviaria, se ha 
sentido la necesidad impe<·i.ot>a de un servi .. 
cío más eficiente y más rápido, se ha expre
sado en todo.s los tonos la impaciencia ptíbli
ca ante la prolongada insolvencia de la em
presa que ha ¿chado sobre d Erario todo el 
peso de la deuda contraída, y se ha soñado 
otra vez, y por larg;o tiem.po, e.n la na.cionalí
zación de la obra redentora. Pero, como 
antes, ante el primer paso práctico en el ca· 
mino de re.alizaciones concretas, vuelve la 
divergencia de criterios y se producen corrien
tes ele opinión adversas a la operación recien
temente concluída. 

La verdad es, q uízá. que existe n-wcha 
confusión de ideas respecto de la cuestión fe· 
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rroviaria. Acaso, el tiempo ha borrado poco 
a poco d recuerdo de los prolongi1dos y vio
lentos debates que la expusieron y aclararon 
Lace más de veinte aJ1os. Acaso, no quedan 
de esas ya lejanas polémicas, sino impresiones 
más o menos indefinidas. En icdo caso, CD 

de primera im.portancia qHe los ecuatorianos 
pensantes de hoy,-cuya. opinión está llama
da lalvez a determinar el porvenir del ferro
carril de GuayaqulJ a Quíto,-se penetren de 
los comple:ios términos de este problema eco
nómico y financiero a cuya solución se enca
mina la compra del control de la Compañía. 

Este problema es uno de los más serios 
y ír<:scenden!<;les de la Repüblica. El pof
venú econó.mi.co nacional de pende, en gran 
parte, de la manera co1no se lo solucione. Y, 
así para colaborar en el acierto de esta solu
ción-que debe ser obra no solamente del 
Gobierno, sino lambién de.l pueblo ecualoria
no,-como para ju"li.ficar m:i apr~bación del 
·contrato celebrado, estimo de mi deber expo
ner todas las razones en 'lue he fundado mi 
•criterio. 

Las empresas ferroviarias del mundo se 
dividen, en cuanto a su fiilanciamienlo, en 
·dos grupos: el de las empresas de basz finan
ciera propia o interna y el de las de base 
financiera ajena o externa. El primer grupo 
•comprende los ferrocarriles establecidos en 
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regiones que, pot· densidad de población y 
activo com.ercio, ofrecen suficiente volumen 
de tráfico para asegurar ganancias proporcio
nadas al capital que la empresa invierte. El 
segundo grupo es el de los ferrocarriles que 
se construyen en territorios más o menos 
despoblados y de escasa actividad comercial. 
Como eslos últimos no pueden ofrecer pers
pectivas de ganancias provenientes del tráfico, 
las empresas que Jos establecen tienen que 
buscar para sus capitales una base financiera 
independiente del negocio mismo, y esa base 
no puede ser otra que el auxilio del Estado, 
única entidad que, en ejercicio de sus más ele
vadas funciones, puede invertir grandes sumas 
de dinero, sin aspü·ación a lucro directo e 
inmediato, en obras esenciales para el mejo
ramiento de la vida nacional, para el desarro
llo de la riqueza, para la defensa del país, 
para la compactación política y social de los 
habitantes; en fin, para la prosperidad y bie
nestar colectivos. 

La mayor parte de lo:s ferrocarriles del 
mundo pertenece a este segundo grupo. En 
Esíados Unidos, en Canadá, en el resto de 
América, en Asía, Africa, Oceanía y hasta 
en la misma Europa, los Estados han coope
rado al desarrollo ferroviario, ora con subven
ciones, ora con garantías, ora con ~oncesiones 
ierriioríales. Ha sido necesario el transcurso 
de muchos años para que ernpresas consti
tuídas de este modo, bajo los auspicios de los 
gobiernos interesados, lleguen a condiciones 
de prosperidad que las independicen de todo 
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apoyo fiscal. Algunas no consiguieron llegar 
nunca a la solvencia propia y fueron reorga
nizadas o liquidadas repetidas veces. 

Puede asegurarse que las empresas fe
rroviarias de base financiera ajena adolecen de 
insolvencia frecuentemente inevihtble, pues
to que proviene de insuficiencia de tráfico. 
Esta insolvencia ha dado origen a conflictos 
y escándalos. En todas partes ha sucedi
do-como en el Ecuador-que los ferroca
rriles han sido mal negocio para las empresas 
propietarias y aún para los gobiernos que 
han comprometido sus rentas para finan
ciarlos. En cambio, los pueblos han deriva-

. do invariablemente enormes beneficios de la 
comunicación rápida y barata; pero invaria
blemente también, han olvidado que deben 
a los ferrocarriles su prosperidad y enriq Lte
cimiento, para no pensar sino en la carga 
de la subvención o garantía que sufragan. 
En Estados Unidos, en Honduras, en el 
Perú, en Australia, en muchos otros países 
ha surgido, en una u otra forma, la cuestión 
ferroviaria como causa de violentos affiques 
a los gobiernos y a las empresas. Muchos 
pueblos se han sentido-como el Ecuador
oprimidos y explotados por el ferrocarril 
que los ha transformado y enriquecido. Y 
el problema político que así han llegado a 
p1:.mtear las inconveniencias derivadas. en úl
timo análisis, de la escasez de rendimientos 
ferroviarios, se ha solucionado de maneras 
infinitamente diversas, conforme a las cir
cunstancias especiales de cada caso. 
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Como se ve, el ferrocarril de Guayaquil 
a Quito está lejos de ser una excepción. 
Su financiamienl,, r.e ajusta a condiciones 
análogas a las de muchos olros ferrocarriles y 
a un plan cuyo origen se remonla, en la his
toria del desarrollo ferroviario. a más allá de 
1840. 

La Compailía constructora tuvo. en su 
origen, como toda base tlnanciera, el produdo 
de la emisión de 12'282.000 dólares en bonos 
del se1s por ciento de interlis y uno por ciento 
de amortización, garantizados por el Estado. 
Puede m;egura.rse a priori que lc.s acciones 
preferidas y comunes de la Compañía no 
representaron ningún ingreso efectivo a la 
caja social. Dichas acciones no cont.ieren 
derecho sino a los excedentes de utilidades, 
después de cubiertos los servicios de la deuda " 
garar1tizo.da; y es de todo punto improbable 
que algL:ien haya adquirido por dinero dichas 
acciones que, en realidad, no ofrecían ningu
na probabilidad de ganancia. Parece que al
gunas fueron dístribuídas como premio a 
ciertos suscritores (wzderwriters) de los bo
nos y otras a los promotores de la empresa. 

Las dificultades financieras de la Com
paiha principiaron muy temprano, a causa 
de una refornta sustancial hecha al contrato 
primitivo por el Congreso de 1898. El Art. 
29 del contrato de 1897 estipulaba que los 
bonos se emitirían "en un .solo día o sea en 
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una misma fecha". La reforma de 1898 de
terminó que los bonos se emitieran por en
tregas mensuales, previo avalúo del trabajo 
de:construcción ejecutado. Esta modificación, 
que aparentemente precautelaba los intereses 
fiscales, produjo, en realidad, desastrosos efec
tos financieros, por razón del descrédito del 
Ecuador. Los primeros lotes de bonos colo
cáronse a más del 80% y, c~e verificarse de 
golpe toda la emisión, es lo probable que hu
biera producido, en efectivo, el80% o algo más 
del valor nominal, esto es, cerca de 10'000.000 
de dóJa.res, ca.nti.dad sin duda suficiente para 
la construcción de la obra. Pero la emisión 
se verificó de acuerdo con la reforma de 
1898, es decir, por entregas mensuales. Lan
zadas las· primeras al mercado, no tardó el 
papel en depreciarse a tal punto que hubo 
loles de bonos que no encontraron colocación 
sino a menos del SOr~. En consecuencia, el 
producto de los bonos fué muy inferior al 
previsto en los estudios que precedieron al 
contrato. 

Inútil hacer aquí detallada relación .de 
los rozamientos y conflicto:;; que necesa¡;ia
mente debían producil;se entre una empresa 
en constante deficiencia de fondos, y un go
bierno, ansioso de ver realizada la obra en 
que se fincaban todas las esperanzas de pro
greso nacional, pero inquieto, al mismo tiem
po, por la magnitud de las obligaciones fiscales 
contraídas. Conviene, sin embargo, recordar 
con algún detenimiento la situación que se 
produjo en 1907, ya que su estudio contri-
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huirá forzosamente a explicar los propósitos 
de la compra recientemente celebrada. 

Cuando los trabajos de construcción ha
bían apenas llegado a Mocha, la Compañía 
del Ferrocarril de Guayaquil a Quito decla
ró, por primera vez, su Ím.polencia financie
ra. Agotados completamente St1t; fondos y 
su crédito hallábase en incapacidad hasta de 
pagar las planillas de jornales. Como en el 
primer instante de los recientes desperfectos, 
la Compaliía acudió entonc~s al Gobierno en 
solicitud de auxilio; y, también como ahora, 
a pesar del vivo anhelo oficial de ver corona
da la obra, impúsose la imposibilidad de su
minishar nuevos fondos a la empresa, dentro 
de los contratos, las leyes y las convenien
cias nacionales. En el empei'io de encontrar 
un expediente que allanara las dificultades, 
imaginó el em.presario Barman la reunión 
en New Jersey de una junta, compuesta en 
su mayoría de accionistas, en la que casi no 
tuvieron representación los Tenedores de 
Bonos, con el fin de autorizar al Presidente 
de la Companía para recibir el valor del 
cupón de 2 de Julio de 1907. La Junta se 
reunió, en efecto, el 25 de J ulío de ese afio, 
y aprobó una resolución por la cual apare
da que se obligaban los Tenedores a entre
gar cancelados sus cupones y autorizaban a 
Barman para recibir del Gobierno e invertir 
en la terminación de la obra el valor respec
tivo. Barman consiguió, fácilmente, persuadir 
al Gobierno de la legalidad de este arreglo, 
y obtuvo la entrega de los fondos que estaban 
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destinados al pago del cupón en referencia. 
Como era de esperarse, una gran mayo

ría de Tenedores de Bonos protestó contra este 
abuso de confianza, desautorizó a la Junta de 
N ew Jersey y reclamó el pago inmediato del 
e u pón. La situación llegó a adquirir caracte
res de suma gravedad y preparábanse gestio
lles excesivamente peligrosas, cuando una 
i 11lervención oficiosa logró llevar al Consejo 
de Tenedores de Bonos de Londres el con
vencimiento de que la verdadera convenien
cia de todos los intereses contrapuestos estaba 
n• tlll arreglo que resolviera las dificultades 
l'uudamentales y asegurara el porvenir. La 
GlLlsa esencial de la palmaria incorrección en 
que se había incurrido era la insolvencia de 
la Compañía. Estaba en el interés de los 
ac•·eedores remediarla y procurar la termina
cÍ•Ín de la obra cuya hipoteca garantizaba, en 
parle, la deuda. Colocado el ferrocarril en 
condiciones de solvencia, mejoraba automá
ticamente el Tesoro Ecuatoriano y se regu
larizaba para el porvenir el servicio de los 
1\onos. 

Esla.s consideraciones decidieron al C~n
s<\jo de Tenedores de Bonos de Londres a 
proponer al Gobierno del ·Ecuador las si
¡~uientes bases de arreglo: 

1) Que el Gobierno reconociera incondi
I'Ílmalmente su obligación de servir el inte
n:.s y fondo de amortización de los Bonos del 
i'I~ITOCarril, COn el produdo de las rentas de 
1\duana. 
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2) Que los Tenedores de Bonos condo .. 
11aran los atrasos de arnodización y el valor 
del cupón de Julio de 1907. 

3) Que los Tenedores de Bonos sumi
nistraran nuevos fondos para la terminación 
del ferrocarril, si:n cargo adicional para el 
Gobierno. A esie efecto, se constituiría una 
Comisión Técnica nombrada por el Gobier
no, los Tenedores de Bonos y la Compañia, 
con el fin de determinar el monto de la suma 
necesaria; y los Tenedores de Bonos rcnun
ciarüm 1% de los intereses que les corres
pondían, con el objeto de que dicho 1% se 
deslinata al pa .. go de intereses y amodáación 
de los nuevos Bonos, que tendrían p1elación 
respecto de los de Primera Hipoteca. 

4) Que hasta la redención de los nue
vos Bonos depositara la Compañía del Fe
rrocarril de Guayaquil a Quito, en poder del 
Consejo de Tenedores de Bonos, la mayoría 
de las acciones preferidas y comunes, a fin 
de que el control de la empresa .. estuviera en 
manos de dicho Consejo; y que los poderes. 
conferidos a The United Slaies lV\.ortgage & 
Trust Company fuerá.n transferidos a una 
institución en Londres designada por e1 Con
sejo de Tenedores de Bonos. 

Como se ve, el plan del Conseío era 
que el conflicto se solucionara mediante 
sacri.ficios de las tres partes interesadas: 
Gobierno, Tenedores de Bonos y Cornpai'íía. 
del Ferrocarril. El Gobierno hacía el sacri
ficio de ratificar el reconocimiento de las obli
gaciones contraídas y reforzar la garantía .. Los 
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Tenedores de Bonos sacrificaban el fondo de 
amortización en atraso, el cupón de Julio, el 
lr~ de sus intereses futuro:-; y el derecho de 
prelación que se cedía a los nuevos Bonos 
propuestos. La Compañía sacrificaba el con
trol. Puede advertirse, pues, ...¡ue desde en
tonces se estimaba el problema de la solvencia 
de la Compañía como una cuestión principal
menee de administración; c¡ue los Tenedores 
de Bonos desconfiaban de su deudor directo 
y estaban dispuestos a · consi.derables sacrifi
cios con el fin de reorganizar el manejo de la 
-empresa. 

En una carla de esa época, se dice lo 
siguiente: "Lo esencial es asegurar una admi
nistración honrada y eficiente del ferrocarril, 
porque asi se establecería la posibilidad de 
que aumen!amn sus entradas, posibilidad 
-que no exisrz bajo la actual administración. 
Lo que necesita el ferrocarril es la inver
sión de una fueri.e suma en mejoras de ser
vicio. La actual Compañía no puede hacer 
·esa inversión porque esl:i en quiebra y por
que carece de elementos para procurarse por 
sí sola nuevo capital. Además, el crédito de 
la República mejoraría inmensamente con el 
arreglo propuesto por el Consejo de Tene·
dores de Bonos. La principal causa de la 
baja de los bonos es su conexión con una 
empresa en bancarrota cuyos métodos son 
·oscuros y que lÍen e la ·desventaja de la 
hostilidad nacional. El arreglo propuesto 
pondría a los bonos sobre una base sólida, 
clara y satisfactoria para lodo el mundo. Sí 
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no se hace esto, por más que el Estado siga 
pagando el servicio más o menos puntual
mente, como lo ha hecho hasta ahora, los 
bonos seguirán a la baja, pvrque siempre 
existirá el temor de que el pago se suspenda 
por razón de nuevas dificultades suscitadas 
por la insolvencia de la Compañía. Excep
tuada la ocasión en que, a fin de colocar nue
vos lotes de bonos, formó Harman un sindi
cato para fon:ar el alza en la bolsa, la cotiza
ción ha sido siempre menos de 50%, aun 
cuando el Estado ha pagado con relativa 
puntualidad". 

La precedr:.nte transcripción comprueba 
que el grave problema planteado por la .in
solvencia de la Compailía y por su defectuo
sa administración existía ya en 1907. 

Las negociaciones enlabiadas sobre la 
propuesta del Consejo de Tenedores de Bo
nos fueron difíciles, delicadas, borrascosas, y 
la proverbial sere::1Ídad brilár;tica se vió suje
ta a muy duras pruebas. Mr. Archer Harman, 
que ya había usurpado la autoridad de los 
Tenedores de Bonos para apoderarse del cu
pón de Julio de 1907, volvió a usurparla en 
Enero de 1908, para apoderarse, asimismo, de 
ese cupón semestral y comprometer a los 
Tenedores en concesiones exageradas, sin com
pensación de ninguna clase. El Consejo de 
Tenedores le desautorizó por completo e in
sistió en su prepuesta primitiva, consiguiendo, 
al fin, que el 30 de Septiembre de 1908 se fir
mara el contrato llamado de transacción. 
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Los considerandos de este contrato sin
tetizan la desgraciada historia de la Compa
ñía del Ferrocarril de Guayaquil a Quito, en 
la primera década de su existencia, y ponen 
de manifiesto los grandes y repetidos esfuer
zos del Estado por suministrar a la obra los 
fondos que le eran indispensables. El con
siderando 69 declara que los intereses de los 
Bonos fueron debidamente paf.!ados por el 
Fisco hasta el 2 de Ene·ro de 1907 y que la 
suma correspondiente al cupón de 1 ulio de 
ese mismo año fue entregada a la Compa
ñía, a fin de proveerla de fondos para la 
construcción de la linea. El considerando 
129 expresa que la Compañía necesita nue
vos fondos y que las partes contratantes 
convienen en la necesidad de colocarla so
bre una base sólida y satisfactoria. 

Se ha dicho que el contrato de 30 de 
Septiembre de 1908 no fue de transacción, 
sino de expoliación. Tal concepto no puede 
tener otra base que la de un completo des
conocimiento del verdadero objeto de esa 
operación, atendidos los antecedentes y cir
ctmstancias que la determinaron. En lo r~
ferente a estipulaciones entre el Estado y el 
Consejo de Tenedores de Bonos, ciñóse el 
coritrato a las muy equitativas y hasta libera
les proposiciones formuladas por el Consejo. 
Reconocimiento incondicional, por parte del 
Gobierno, de las obligaciones provenientes 
de la garantía otorgada a favor de los Tene
dores de Bonos; renuncia, por parte de éstos, 
a los atrasos de amortización, al cupón de Ju-
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lío de 1907, al 1% de los intereses futuros, al 
derecho de prelación sobre las hipotecas cons
tituídas; además, aceptación del pago de los 
cupones de Enero y Julio de 1908 y Enero de 
1909 en bonos de 4% a la par, en vez de di
nero, y compromiso de suscribir al 90% nue
vo;; bonos (los llamados de Preferencia) por 
una sun~a de 2'486.0CO dólares. 

El Estado no hizo otra cosa, respecto de 
los Tenedores de Bonos, que renunciar defi
nitivamente a la pretensión inmoral de eludir 
las obligaciones provenientes. de Ja garantía, 
mediante subterfugios impropios del concepto 
de probidad pública. Cualquier hombre de 
negocios sabe que no puede constituírse una 
garantía, subordinada a las relaciones que exis
tan o puedan existir entre el deudor y el ga
rante. La garantía es absoluta, incondiciot'al 
o no es garantía. 

En cuanto a la Compañía misma, el Go
bierno se rigió en el contrato por un concepto 
igualmente elevado y exacto de sus funciones 
y de las mejores conveniencias nacionales. 
Tal vez tenía en sus n1.anos la suerte de la 
Compañía; tal vez podía forzarla a la liquida
ción, por insolvencia, por falta de cumpli
miento de los respectivos contratos; pero cuá
les las consecuencias para el país? Cómo 
funcionaba el ferrocarril durante los meses o 
años necesarios para esa tramitación? Qué 
efecto se produciría en el crédito nacional? 
Cuál podía ser la actitud del Gobierno de 
W ashington?-Como en estos días, hízose en
lances un esfuerzo por obtener el consentí-
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miento de la Compañía al plan sugerido por 
.e] Consejo de Tenedores de Bonos. 

Harman se negó a todo y hasta rehusó 
una suma n1uy superior a la aceptada por 
su descendiente. Ante tal negativa, el Go
bierno se vió en la necesidad de posponer 
toda otra consideración a la conveniencia pú
blic·a de poner a la empresa en condicioae:; 
de prestar al país los servicios de transporte 
que le eran indispensables, y fue menester 
contentarse, como toda compensación, con que 
la Compañía consintiese en eliminar los de
rechos de las acciones preferidas y en ofrecer 
a los Tenedores una irrisoria representación 
de minoría en el Directorio de New Jersey. 

Es posible que, a vivir Barman algunos 
años más, hubiéranse visto realizadas las as
piraciones del Gobierno y de los Tenedores 
de Bonos expuestas en el contrato de 1908. 
Harm.an pertenecía a la estirpe de los cons
tructores de imperios, canlada por Rudyard 
Kipling. Hombre de inme11sos sueños y de 
incontrastable energía para realizarlos, tenía 
todo el corazón puesto en su obra y la quería 
grande y admirada por el mundo entero. 
Comprendió que el ferrocarril era la base de 
las finanzas y de la economía del país, y su 
cerebro creador imaginaba. portentosa red de 
enormes negocios, vinculada con su Cornpa
ñía y anegándola bajo la ola de un tráfico 
siempre erecíente. La muerte de Harman 
fue para la empresa una pérdida irreparable. 
Una administración rutinaria e indolente, 
acaso coartada por la desconfianza del Esta-
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do y la hpstilidad del público, hil des(ntído 
poco a poco esa "base sólida y satisfacto
ria" que se quiso establecer por medio del 
contrato de 1908. Tal vez la base misma fue 
insuficiente, tal vez faltó en algún momento la 
buena voluntad del Gobierno y de la Nación 
para poner las tarifas de fletes y pasajes en 
concordancia con la depreciación monetaria. 
Ello es, que los recientes daños producidos 
por el invierno han evidenciado una situa
ción igual a la de 1907: la Compañía propie
taria del primer ferrocarril nacional ha decla
rado su incapacidad de hacer frente, con 
fondos propios, al costo de las reparaciones. 
que, en verdad, no excede de 75.000 dólares. 

La interrupciÓíl del t:·áfico ferroviario 
acaba, pues, de exhibir en inquietante relieve 
uno· de los más graves aspectos del proble
ma planteado por la insolvencia de la Com.
pañía del Ferrocarril de Guayaquil a Quito; 
a saber, el aspecto hacendario o fiscal. Des
de la celebración del contrato primitivo de 
1897, el Tesoro Nacional ton1.Ó sobre sí todo 
el peso de las obligaciones pecuniarias pro
cedentes de la deuda que se creaba para la 
conslruccíón del ferrocarril. Estaba previsto 
y aceptado que el Estado hiciera el servicio 
anual de los 12'282.000 dólares, valor de los 
bonos emiiidos, conforme a los contratos; pero 
esa emisión no fue suficiente para la conclu
sión de la obra. Hubo necesidad de enlre
gar a la Compañía el valor del cupón de Julio 
de 1.907, con perjuicio de los Tenedores de 
Bonos; hubo necesidad de emitir los Certifica-
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dos de la Sal en pago de los cupones de Enero 
y Julio de 1.908 y Enero de 1.909, a causa 
de dificultades financieras provenientes de en
tregas directas en dinero hechas a la Compa
üía; hubo necesidad de crear nuevos Bonos 
por 2'846.000 dólares para proveer de nuevos 
fondos a la Compañía; y, a partir de 1908, fue 
menesi.er considerar comprendidas en el pa
sivo del Estado todas las obligaciones prove
nieni.es de las varias emisiones. Por concep
to de estos varios servicios lleva ya pagados 
el Ecuador más de doce millones de dólares 
y debe por atrasos al rededor de seis millo
nes y medio que, tarde o temprano, se verá 
obligado a pagar. 

Pero lodo esto no constituye todavía la 
suma total de obligaciones que está gravitan
do sobre el Erario. Hay que añadir lo im
previsto, las súbitas urgencias de arbitrar 
nuevos fondos, como en 1907, como en este 
año, posponiendo cualquier otra necesidad, 
allanando cualquier obstáculo-inclusive el 
de las leyes-sacrificando cualquier otro in
terés, ante la obligación suprema, vital, im
postergable de mantener la comunicacion 
ferroviaria entre Guayaquil y Quito. ¿Puede 
prolor1garse indefinidamente. situación tan 
falsa, tan incierta, tan ocasionada a profunda 
desorganización de todo el sistema hacenda
río? ¿Puede posponerse todavía la necesi
dad de abordar de frente el problema de la 
insolvencia de esa empresa que tan honda
mente afecta a las finanzas y al crédito de la 
Nación? 
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III 

Más de un lector-al comprender, por 
la lectura de las páginas que anteceden, la 
verdadera situación de la Compañía del Fe
rrocarril y los compromisos y peLgros que 
entraña para la Hacienda Púbiica-se pre
guntará angustiado si acaso tuvieron razón los 
que, a fines del s(glo pasado y a principios 
del presenle, proclan1aron en lodos los lonas 
que la soiiad a vía férrea sería la mina de la 
Patria y una perpetua axnenaza para su in
dependencia. 

Y n<~.da lan impcrtante para e.i desarro-
llo de los servicios ferrovia.rim; y de .la misma 
prosperidad del país, como que cada ecua,· 
toriano pueda contestar a esa pregunta coi1 
pleno conocimiento de lo que el Ferrocar;·il 
del Sur ha h-echo en beneficio dd Ecuador 

Ante todo y como principio fundamen
tal, debe establece.rse que los negocios del 
Estado no persiguen necesariamente una ga
nancia directa inmediata. El Estado no es 
negociante, N o se le permile que lo sea. 
Sus caudales preceden de las erogaciones de 
la colectividad, están destinados a objetos 
esenciales para la satisfacción de las múHÍ·· 
ples necesidades colectivas y deben invertir
se en esos objetos y no en la procuración de 
uUida:des. Cuando el Estado establece y 
mantiene escuelas, colegios, universidades, 
hospitales, ·así! os, lazaretos; cuando sostiene 
policía y tribunales; cuando construye cami~ 
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nos y puentes. o canaliza y pavimenta ciuda
des, no aspira a derivar ganancias de esos 
esfuerzos, sino únicamente a satisfacer nece-, 
sidades primarias de la colectividad. Y entre 
t<·.les n~;cesidades, ninguna tan. vital como la 
comunicación ferroviaria. 

El entusiasmo nacional ha llamado a 
nuestro ferrocarril "magna obra". Lo es, en 
verdad, para el viajero e:dranjero, que, des
pués de admirar la espléndida exuberancia 
de las llanuras costeñas, asciende en breves 
horas a la8 mesetas andinas. Lo es para el 
ingeniero que estudia lasfonnidables dificul
tades vencidas por la ciencia y la energía 
humanas. Y lo es, sobre todo, para este país, 
que en. pocos ~ños se ha transformado física y 
moralmente, decuplicando sus riquezas y sus 
actividades, modernizando su vida, mejoran
do sus costumbr·~s. ensanchando la órbita de 
sus negocios y de sus horizontes intelectuales. 

Cálculos bastante prolijos fijaban en siete 
mil mulas anuales el vohunen del intercam
bio comercial entre la sierra y la costa, antes 
de la construcción del ferrocarriL Acabamos 
de saber, con motivo de la interrupción del 
tráfico, que se necesitaron 2.500 m ula.s para el 
trar.bordo de la carga de un solo tren. De 
dc:;de debemos deducir que el volumen del 
movimiento de rnercaderías en una sema;1a, 
es ahora tres veces mayor que el ele todo un 
aüode la época anterior a 1908. La prod,JCción 
.agrícola y Úth:ril, el valor de la propiedad ur
bana y rural, han decuplicado por lo menos; y 
los bem;ficios de la ferrovía se han extendido 
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hasta provincias lejanas, como el Carchí, Ca
i'i.ar y Az¡;ay. 

Sería inütíl detallar el cuadro del pro-
so realizado en e1 país desde la ccnstruc

ción del fen;ccarril. Está diariamente a la 
visla de lodos los ecuatorianos, en la expan
sión y e m bellecímiento de las ciudades, en la 
intentiífícacíón de les r.egocios, en el nuevo 
espíritu de ad¡vidad y empresa que anima a 
lo da la nación. N o puede haber persona 
que no comprenda que la vía ferrea es 
elemenlo tan esencial de la vida, que el 
quebramiento del Lráfico tendría las propor
ciones de una amputación a la que el organis
mo colectivo no pudiera sobrevivir. 

Aún desde el punto de vis la fiscal, a pe
sar de la magnitud de las obligaciones que 
pesan sobre el Tesoro ¿sería exacto decir que 
el ferr( carril ha sido un desastre? Las rentas 
del Estado que eran más o menos de 7'000.000 
de sucres cuando Ee firmó el contrato de 1897, 
llegaron en 1908 a 13'000.000 y en el presen
te a1l.o pasarán de $ 37'000.000. ¿A qué se 
deben estos incrementos, sino a la ampliación 
de las bases tributarias producida por el ferro
carril? ¿Pudiera el país erogar treinta y siete 
millones de sucres sin el enorwe incremento 
de la riqueza privada que debemos a esa 
obra verdaderamente redentora? 

Y, por ·fin, aun cuando no siempre sea 
prudente que el senlimienlo intervenga en 
los ados del Estado, no podemos olvidar los 
ecuatorianús que el Ferrocanil del Sur es 
timbre de legítimo orgullo para nuestra Pa-
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tria. Empre~a que por largos úíos se creyó 
inmensame11te superior a nuestras débiles 
fuerzas, que parecía destinada a ser eterna
mente un ensueño irrealizable. fue acometida 
y ejecutada en la hora más noble y más her
mosa de nuestra historia, y están vinculados 
a ella los nombres de nuestros más grandes 
estadistas. Algunos extranjeros han ensaya
do ya la relación del romance de nuestro pri
mer ferrocarril. Cuando se lo escriba todo, 
cuando se dé todo su justo relieve al el'lfuerzo 
tenaz del Gobierno de 1895, a la suma de 
grandes y pequeños sacrificios de toda la na
ción, a las privaciones a que alegremente se 
sujetaron muchos. en esa hora de grandes 
ideales, el Ferrocarril del Sur nos será doble
mente querido por los beneficios que a diario 
recibimos de su servicio y por la grandiosa 
historia de su construcción. 

IV 

Las observaciones que anteceden permi
ten plantear el problema ferroviario del mo
mento en los siguientes términos: 

1.--El Ferrocarril de Guayaquil a Quito 
carecía de base propia para su financiamien
to. Los cómputos de tráfico verificados de
claraban 14.000 quintales como suma total del 
movimiento entre la co;;la y la sierra, y otros 
14.000, más o menos, como suma del inter
·cambio local entre lugares intermedios. En 
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todo, 28.000 quintales anuales. L.orno conse
cuencia, el ferrocarril no podía construírse si'lO 
con capitales provistos o garantizados por el 
Estado. 

2.-La :>ituación de las finanzas y del 
crédito naciml.ales imposibilitaba al Estado 
para suministrar los fondos requeridos. Era 
imprescindible la intervención de un interés 
privado, el de un contratista, cuyos esfuerzos 
crearan la base de crédito indispensable para 
la colocación de bonos garantizados por el 
Estado. En consecuencia, celebráronse los 
contratos de 1897 y 1898 con Mr. Archer 
Harman y sus asociados, sobre principios fun
damentales análogos a los adoptados para la 
construcción de ferrocarriles en la mayor parle 
de los países de América y ck otws conti
nentes. 

3.-Los principios esenciales de los con
tratos. fueron en definitiva: 

a).-Que el Estado garantizara los inte
reses y amorlizacíón del capital que se invir
tiera en la constrm;ción del ferrocarril, hasta 
que la Compai'iia pudiera hacer los servicios 
respectivos. con sus fondos propios, esto es, 
con los rendimientos del tráfico. 

b).-Que la Compaüía construiría y ad
ministraría el ferrocarril por· un período de 
años que principiaría a contarse desde la ter
mición de la obra; (75 años según los contra
tos primitivos y 60 conforme a la reforma de 
1908). 

c).-Qúe el Estado pagaría, además del 
servicio de ,intereses y amortización. cual-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-25 ~ 

quier déficit quz resultara en la explotación 
del ferrocarril, durante los seis primeros años, 
a contar desde su terminación. 

d).-Que los productos del tráfico, des
pués de cubrir el costo de explotación y 
mantenimiento del ferrocarril, se destinarían, 
en primer término, al servicio de la deuda 
garantizada; y que el excedente, sí lo hubiere, 
se repartiría a los accionistas preferidos y or
dinarios de la Compañía. 

e).-Que el capital de la Compaií.ía se 
dividiría en 5'250.000 dólares en acciones 
preferidas y 7'032.000 en acciones ordinarias, 
debiendo corresponder al Estado: el 49% de 
estas últimas. [La reforma de 1908, estipula 
que el servicio de las acciones preferidas se 
verificará con el 51% perteneciente a la Com
paftía, lo que eleva el 49% de acciones ordi
tlarias del Estado a la categoría de acciones 
preferidas, ya qiU~ se adjudica al Estado el49% 
de cualquiera utilidad divisible. Por el con
trato de 1908, creáronse, además, 1.000 dólares 
en nuevas acciones ordinarias que fueron 
adjudicadas al Consejo de Tenedores de Bo
nos, con derecho a nombrar tres Directores. 
Los Estatutos de la Compañía concedían al 
Estado el derecho de nombrar dos Directores 
por concepto del 49% de acciones ordinarias, 
llamadas de la dase A. Las acciones ordi
narias correspondientes al SH0 de la Compa
ñía, llamadas clase B y las acciones preferidas; 
conferían derecho a nombramiento de seis 
Directores, es decir, de la mayoría del Direc
torio. La Inca C9, creación de de Mr. Archer 
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Harman, era dueña de la mayoría de las 
acciones ordinarias de la clase B y de las 
acciones preferidas; de manera que toda la 
adminstración de la empresa estaba bajo d 
control de la Inca C9) 

f).-Que la emisión de Bonos sería por 
12'282.000 dólares, los que ganarían 6% de 
interés y 1% de am.ortización, garantizados 
por el Estado con el producto de las renta~ 
Cle Aduana, y por una primera hipoteca sobre 
el Ferrocarril. [Por el servicio de amortiza
ción se ha reducido la deuda primitiva a 
10'732.000 dólares. Conforme al contrato de 
1908, redújose el iuterés de los Bonos primiti
vos a S% y destinóse el 1% de la reducción al 
servicio de 6% de interés y 2 y medio por cien
to de amortización de nuevos Bonos. llamados 
de Preferencia, que se crearon por el valor 
de 2'486.000 dólares, suma que, por amortiza
ción, ha quedado reducida a 652.000 dólares. 
Por el mismo contrato se crearon los Bonos 
llamados Certificados de la Sal, de 4% de ín
rés y 4% de amortización, por 1'075.050 dóla
res. emisión que, mediante redenciones, se 
ha red u cid o a 636.480 dólares. El monto 
total del principal adeudado, por concepto del 
Ferrocarril, asciende, pues, a 12'020.480 dóla
res. Por atrasos de intereses sobre los Bonos 
primitivos de Primera Hipoteca y sobre los 
Certificados de la Sal, se deben en la actua
lidad 6'642.874 dólares]. 

4.-El monto de las obligaciones con
traídas, conforme a los contratos, fue enorme, 
en relación con la capacidad financiera nacio-
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nal; pero, en verdad, es muy modesto si se lo 
compara con el costo de muchos otros ferro
carriles. En Australia las primeras 200 mi
llas de ferrocarril costaron f. 10'000.000, esto 
es, a razón de f.. 50.000 por milla. U no de 
los ferrocarriles del Africa francesa ha cos
tado al rededor de f.. 16.000 por kilómetro. 
Las primeras 40.000 millas en el Canadá 
costaron f.. 300'000.000, es decir i 7.500 por 
milla. Las primeras 2.000 millas en Esta
dos U nidos se construyeron a un costo de 
f.. 20'000.000, o sean f.. 10.000 por milla. Pu
díérase extender indefinidamente la lista de 
los ferrocarriles más caros que el nuéstro, 
pero, en verdad, con ello nada se prueba. Un 
ferrocarril cuesta lo que cuesta. Cada uno 
tiene sus dificultades y su costo propios. 
Pero importa destruir en la mente de los 
ecuatorianos la idea de que el Ecuador haya 
pagado por su primer ferrocarril un precio 
excepcionalmente elevado. 

5.-La Compañía del Ferrocarril de Gua
yaquil a Quito aparece en los contratos como 
deudora principal del capital e intereses re
presentados por las emisiones de Bonos de 
Preferencia, Bonos de Primera Hipoteca y 
Certificados de la Sal; y el Estado aparece, 
respecto de tales títulos, como garante o deu
dor subsidiario. Sin embargo, sabemos todos 
que, en la práctica, el deudor efectivo de toda 
obligación es siempre el más solvente. Los 
Bonos no hubieran encontrado colocación po
sible, sin el respaldo de la garantía del Estado; 
y, así los acreedores como la Compañía y 
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como el· Estado mismo, han entendido siem
pre que las obli¡t,acíones del ferroca:rríl forman 
parte de la det:da nacional. Un cablegrama 
que el .Ministro de Obras Públicas acaba de 
recibir del Consejo de Tenedores de Bonos 
de Londres, con motivo de la compra de las 
acciones del Ferrocarril; dice lo sígtoienle:._ 

"Gracias ¡"lor su telegrama. Notan10s que 
"Gobierno intenta obtener Los m.ejores resul
"tiidos ¡cosibles del Ferrocarril, pero deseamos 
"hacer notar que la seguridad en la cmtllos Te
"nedores de Bonos descansan princip<).lmen
"te es en la incondicional primera obligación 
"sobre las entradas totales de las Aduanas del 
"Ecuador y IHJ en su derecho sobre el Ferro
"carril. Congratulamos al Gobierno por su in
"tento de apresurar los pagos a los Tenedores 
"de Bonos.-Consejo de Tenedores de Bonos". 

6.-El·· Estado aceptó las obligaciones 
proveníenles de los contratos, a sabiendas de 
su importancia, porque entendía cumplir así 
su elevada misión 'de propender al mejo;·a
míento del país y a la felicidad de los asociados. 
N o puede haber ahora ecuatoriano inteligente 
que no reconozca el acierto y la clarividen
cia del Gobierno que finnó los contratos de 
1897 y 1898. 

7.-Una vez emprendida la obra, era 
menester concluirla, y, una vez concluida, 
conservarla y m•,jorarla. Así lo exige el pro .. 
pio incremento de la economía nacional pro
ducido por el Ferro carril, y así lo entendió el 
Estado en 1908. Una obra conw el Ferro
carril del Sur se convierte necesariamente ert 
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y en primer factor en las. finanzas· y en el 
•crédito de la Nación. El Estado no puede 
rehuír la obügación de mantenerla y propen
der a que su eficiencio. corresponda, en todo 
momento, a las necesidades del país. N o 
puede tampoco permitir q'l.e Ja insolvencia 
de la empresa' pese indefinidamente sobre el 
Eraúo y sobre el crédito nacionales. 

8.-En 1908, se evid~nció ya el hecho de 
que, por la estructura social de la Compai'J.ía, 
le era imposible al Estado cumplir su alto 
deber de colocar el.negocio ferrocarrilero en 
·condicio~es de solvencia y servicio eficiente. 
Como en ol.ros países, se pres~ntó en el Ecua
dor la insalvable dificul!ad legal de emplear 
fondos fiscales en el beneficio de un interés 
privado, el de laCompafiía d(:l Ferrocarril de 
Guayaquil a Quito, ronipiendo el marco de 
los contratos y dé las leyes. La empresa no 
podía recibir' a tftl1!o gratuito auxilios pecu
niarios no contratados. N o podía recibirlos 
tampoco a título oneroso, porque el pr'od ucto 
del tráfico estaba ya comprometido, conforme 
a los propios contratos, en el pago de la deuda 
creada. Esta dificultad dio origen al falso cri
terio de que la Compañía debía satisfacer 
·ciertas necesidades con sus fondos propios, 
sin tocar los producidos por el tráfico. La con~ 
labilidad y balances de la Compañía han de
mostrado, desde hace mucho tiempo, que 
tales forzdos propios no exislen ni pueden 
existir, sino ·mediante recon:strucci6n de la 
estructudt finan2iera. 
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9.-Desde 1908, se sintió la necesidad de 
esta reconstrucción y la conveniencia de reor
ganizar la administración. Tanto en el Ecua
dor como en el extranjero, se ha sentido des
confianza de la Compañía. lnt1til averiguar 
si esa desconfianza está o no justificada. El 
hecho importante es que existe y que se qee 
generalmente que el Ferrocarril dejaría de ser 
pasivo sí la administración fuera más eficaz y 
progresista. Las siguientes cifras estadísticas 
cielos rendimienlos, gastos y utilidades líqui
das del Ferrocarril, demueslran la necesidad 
de una seria investigación: 

li:JI7 
IIJJ/j 

l()H) .. 

11)2() •. 

19:.!1 

Año 

Año 
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Se ve, en efecto, qcte las entradas aumen
tan de año en año y que casi se han doblado 
en ocho a :íos, pero si los gastos continúan su
biendo en igual medida, no hay esperanza de 
que el Ferrocarril llegue a ser activo. 

10.-La Compañía, por boca de su Pre
sidente y de. su Gerente, acaba de declararse 
en incapacidad de reparar con sus propios 
recursos los darios causados por las inunda
ciones. Si no tiene fondos para reparacio
nes que apenas cuestan 75.000 dólares, según 
la es-límación previa al contrato celebrado con 
los señores Dobbie y Simons, menos podrá 
tenerlos para el nuevo equipo que el incre
mento del tráfico demanda, o siquiera para 
hacer frente al deterioro del material fijo y 
rodante. Existe siempre la posibilidad de 
nuevos accidentes que la Compañía no puede 
prevenir ni menos reparar, por falta de fondos. 

11.-Tal situación, a más de constituir 
una amenaza conslc.nte al Erario Público y 
aún a la vida de los viajeros, perjudica enor
memente al crédito del pais en el exterior. 
Imposible obtener el apoyo financiero que 
desde hace años se busca en el extranjero, 'y 
que es indispensable para el saneamiento de 
la moneda y para la realización de las princi
pales obras públicas, mientras nuestras finan
zas estén expuestas a súbitos desquiciamien
tos por razón de la insolvencia de la empresa 
ferroviaria. 

12.-La urgencia de un nuevo financia
miento que resuelva una vez por todas el 
problema ferroviario se ha im.puesto en for-
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ma improri'ogable, por razón de los últimos: 
de~aslJes. ~-\hora, como en 1897, como eri 
1908, ese financiarniento es imposible sin la 
intervención dEol Estado; y éste no puede in
tervenir, dentro del marco de .los contratos y 
de las leyes, sino previa reconstrucción fun
damental de la estructura financiera de la 
Compañía. Esa reconstrucción requiere el 
voto de una mayoría de accionistas. Y, ha
bié.p.dolo negado la Inca 0', poseedera de esa 
1nayoría, se hizo indispensable con1prar las 
acciones. 

V 

Desde 1908, la solución del problema fe
rroviario ecuatoriano quedaba, pues, formula
da en les tét'lninos que siguen: 

(a) T.-asladar el control de la Compa
ñía del FerrGcanil de Guayaquil a Quito del 
poder de la Inca Company-entidad oscura, 
sin prestigio, sin crédito. sin· fuerza financie
ra-a otra entidad más poderosa, que ofmzca 
garantías de administración eficaz y res
ponsable. 

(b) Arbitrar, mediante una reorganiza
ción financiera, las condiciones necesarias para 
la provisión de nuevos fondos, que pongan a 
la empresa en posición de solvencia y de 
más eficiente funcionamiento. 

Eá 1908, acabóse por ceder ante la 
enérgica resistencia de 1V1r. Archer Harman. 
Talvez impresionado por la formidable. per-
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sonalidad del empresario y considerando que 
el hombre que había construído el ferrocarril 
tenía el derecho de administrarlo, decidió el 
Consejo de Tenedores de Bonos renunciar a 
sus propósitos, en cuanto a administración, 
dejándola a cargo de Harman. En cuanto al 
financiamiento, creóse la posibilidad de emitir 
los llamados Bonos de Preferencia. 

En 1910, un sindicato compuesto por 
algunos de los principales bancos de Inglate
rra, Francia y Estados Unidos, después de 
prolongado estudio, decidió que el financia
mifnto de un empréstito para el Ecuador 
exigía, como condición previa, una recons
trucción fundamental de la Hacienda Pública, 
en la que debía comprenderse no solamente 
una revisión del sistema fiscal y de la tribu
tación; sino también una reorganización de 
los Bancos y de la Compañía del Ferrocarril 
del Sur. En cuanto a esta última, fonnulóse 
entonces el siguiente plan: 

(a) Reducir el principal de la deuda de 
la Compañía, mediante conversión de una 
parte en Bonos de Estado y canje del saldo 
por nuevos Bonos del Ferrocarril 

(b) Reducir el capital de la Compañía, 
mediante canje de las acciones preferidas y 
de las acciones ordinarias de la clase B., por 
nuevas acciones preferidas de 6% de interés 
no acumulativo; y canje de las acciones ordi
narias de la clase A [49% del Estado] por 
nuevas acciones ordinarias intransferibles, por 
Lm valor nominal mayor que el de las nuevas 
acciones preferidas, a fin de que el control de 
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la Compadía fuera propiedad del Estado. 
(e). 'Depósito del control en poder de la 

institucí6n bancaria cuya creación se propo7 
nía, a fin de que el Ferrocarril fuera adi:ni~ 
trado no por el Estado sino por un organismo 
de interés prí vado. 

(d) Examen del ferrocarril por una Co
misión Técnica compuesta de . Ingenieros 
nombrado's por el Gobierno y el sindicato, 
con el fin de determinar la suma necesaria 
para mejorar el ferrocc.rril y asegurar su 
solvencia. · 

(e) Enlisión de Bonos de Utilidades 
[Income Bonds] garantizada con una Segun
da Hipoteca sobre el Ferrocarril y con el 
sobrante de rendimientos, después de cubier
to el servicio de la Primera Hipoteca, por la 
suma que hiere necesaria, conforme a los 
estudios técnicos. 

Los financístas que expusieron estas 
conclusiones pensaban· que el Ecuador no 
podría contraer una obligación firme prove
niente de un empréstito, mientras sus finanzas 
estuvieran expuestas a súbitas· desorganiza
ciones originadas en la ineludible necesidad 
de auxiliar a una empresa insolvente, cuyos 
servicios· eran vitales para el país y debían, 
por tanto. niantenerse a toda costa. Estima
ban, adelnás, que la reorganización sugerida 
convertiría al ferrocarril en fuente importante 
de ingresos para el Tesoro, contribuyendo, 
así, a la holgura fiscal. 

El representante del sindicato reCibió 
ínslrucciones para ofrecer a Mr. Archer Har-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-3S-

man una suma de dinero a fin de obtener su 
consentÍiniento. 

Como ¡;¡e ve, el criterio del sindicato de 
1910 coincidía .con el de los Tenedores de 
Bonos. Ni puede ser otro el modo de pensar 
de quien estudie a fondo esta importante 
cuestión. El país necesita el ferrocarril, ne
cesita el ferrocarril en las mejores condiciones 
de servicio posibles, necesita el ferrocarril 
solvente y próspero, comoempresa. He aquí 
todo el problema. He aquí por qué hay que 
considerarlo y resolverlo dentro de un plan 
integral de reconstrucción financiera y eco
nómica. He aquí por qué he principiado 
por decir que la opinión pública, 'expresada 
en recientes publicaciones y· discursos, se 
halla todavía un tanto a ciegas, respecto de 
las consideraciones fundamentales en que 
debiera fundar su criterio. 

Pareció,. por un momerito que, no ha
biendo tenido que pagar el Estado suma al
guna, du~ante los seis primeros años, por 
concepto de déficit en la explotación del fe
rrocarrÍI; y habiendo principiado la Compañía, 
desde 1919, a contribl.tir, aunque coti suriüts 
relativanH~nte pequeñas, al servicio de su 
deuda ga·ra:ntizada, desaparecía la urgencia del 
problema y entraba la Únpresa' eri un perío
do de solvencia y prosperidad.. A princípios 
de Marzo último, en un informe general, des
tinado al exli-arijero, estinl.é justificada por las 
circi.msta:ncias la siguiente declaración: «La 
Compañía del Ferrocarril de. Guayaquil a 
Quito, en considerable medida, ha deja~o de 
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ser el problema que era en 1910. Desde 1921. 
ha contribuido con pequeños excedentes al 
servicio de sus Bonos garantizados. Y aun
que en 1924, no ha contribuido con nada por 
este concepto, ello se debe al alza del cambio» 

VI 

Pocas semanas después imponíase el 
problema a la resolución inmediata del Esta
do, en condiciones de excesiva gravedad. 

Al producirse los derrumbamientos e 
inundaciones de fines de Marzo, Mr. Archer 
Harman, Presidente de la Compañía, hizo en 
Guayaquil las declaraciones siguientes·. 

«l-Iemos solicitado el apoyo financiero 
del Estado porque las rentas propias de la 
Compañía provenientes de la explotación, 
apenas si sirven para mantener el servicio 
regularmente. Las condiciones económicas 
de los últimos años, provenientes del alza del 
cambio, han impedido la renovación del ma
terial rodante, que cada día se hace más ne· 
cesaría. Tan anormal situación nos ha cer
cenado toda utilidad que podría habernos ca
pacitado para hacer frente a emergencias como 
la actual. En una palabra, la Compañía no 
podría hacer frente, sin el apoyo de las insti
tuciones del país, al fuerte désembolso que 
precisa la magnitud de los daños sufridos por 
la vía férrea». 

El Gerente de la Empresa, Mr. A. N. 
Paget, por su parte, dirigía al Gobernador 
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del Guayas un telegrama, en el que decía: 
«Para reconstruír la línea del ferrocarril 

necesitamos la ayuda de los Bancos con una 
gran cantidad de dinero y el apoyo incoúdi' 
cional del Gobierno. De otro modo no habrá 
ferrocarril entre Bucay y Palmira, puesto que 
la Compañía no podría nunca hacer frente a 
los gastos de reconstrucción con las pocas 
·entradas que tiene ahora». 

Presentábase, pues, como en 1907, una 
doble declaración de impotencia financiera. 
La Compañía solicitaba el aux.ilio del Esta
do. y para obtenerlo. Mr. Harman proponía 
que el Gobierno garantizara un préstamo 
bancario de dos millones de sucres, que se 
pagaría en dos años, con un aumento de 25% 
en la tarifa de fletes y pasajes. 

En el primer momento, ante la calami
dad pública que significaba la interrupción 
del tráfico, juzgó el Gobierno que era urgente 
suministrar a la empresa todo el apoyo soli
citado. Pero adelantadas ya algunas gestio
nes en este sentido, presentóse,-como en 
1907 -la imposibilidad de encontrar una 
disposición de Ley o una estipulación con
tractual que autorizara al Gobierno para 
suministrar fondos o garantizarlos, a una em
presa privada, sin compensaciones equivalen
tes. La Compañía había obtenido ya el con· 
sentimiento del Estado o una alza de tarifas 
a cambio del compromiso de contribuir con 
$ 500.000 anuales, por lo menos, al servicio de 
sus bonos. Conforme al respectivo contrato, 
firmado en 1921, la Compañía había, en efec-
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to, remitido a Londres$ 757.756,94, en 1922, y 
$ 331.600, en 1923; y, anteriorinente, en los 
años 1920 y 1921, había ya contribuido con 
$115.000 y $131.677,87, respectivamente. Pero, 
en 1924, alegó el alza del cambio para no con
tribuír con suma alguna; y, en Marzo de 1925, 
acababa de declarar el Presidente de la Com
pai'iía que los rendimientos de la explotación 
apenas alcanzaban para mantener regular
mente eL servicio. 

Todo hacía, pues, presumir que el prés
tamo de $ 2'000.000 solicilado se sumaría a las 
ya pesadas obligaciones deJ Tesoro Nacional 
y que,. además, sería preciso renunciar por 
varios años a la contribución de $ 500.000 
anuales a que estaba obligada la Con1paüúi. 
Y, aún en el caso de que el tráfico· dejara· u ti: 
lidades suficientes para el pago del nuevo 
tmpréstito. en dos años, ¿no eran acaso esos 
fondos propiedad del Estado, por raz.ón de los 
pagos verifiyados a los Tenedores de .B.onos 
y propiedad de éstos, hasta. el pago ,de los in
tereses atrasados y hasta la extinción coinple
ta de la deuda? 

Imponíase, en consecuencia, la necesidad 
de que la Compañía ofreciera, en cambio' del 
apoyo pecuniario solicitadO,.alguna compen
sación .efectiva que lo justificara, ya qne 'no 
era posible tomar en cuenla les problemáti
cos rendimientos del 'tráfico. 

El Encargado. del Poder Ejecutivó, de 
acuerdq con el Consejo ·<;le Ministros, trans
mitió a Mr. Barman el siguient'e Memoran-
dum: · 
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«El Gobierno Nacional no puede acep
tar la propuesta de la Guayaquil & Quito R. 
CO, de aurilentar en un 25% la tarifa de flet'es 
y pasajes, para con el aumento pagar en dos 
anos. un empréstito de dos millones de sucre~. 
destinado a la reconstrucción del Ferro carril, 
por los siguientzs fundanientos: · · 

lO-Porque estima suficientem·ente .alta 
la tarifa actual; 

20-:Porque cree que un nuevo aumen
to es lesivo a los intereses del comercio y la 
agticulíura; · 
· 3"-Porque habiéndose aumentado con 

anterioridad en un 25% la tarifa, y compro
metídose la Compaúía a efectuar el servicio 
de los Bonos ferrocarrileros con el prodUcto 
de ese aumento, la Com.pañía no ha cumplido 
con ese compromiso, subsistiendo el alza en 
SLI provecho; y 

4"-Porque coil ese antecedente. co11 
más la circunsta.ncia de que ei1 Setiembre de 
1924 planteó la misma pretensión sobre la con
dición de llevar el Ferrocarril hasta Guayaquil 
pasándolo sobre el Guayas y el Daule, y lue
go en Noviembre del propio año repitió el 
deseo fundándolo en qtte sus entradas eran 
insuficientes para atender a los pagos en el 
exterior, se ha perdido por el Estado la con
fiaúza a sus ofrecimientos y hay el temor de 
que este último, como garante de la Compa
ñía, cubra de nuevo el pago del empréstito, 
siendo el aumento de la tarifa en sólo benefi
cio de la empresa. 
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Sín embargo, como el Gobierno tiene 
de atender a los intereses nacionales, se com-' 
promete a poner a disposición de la Guaya
quil & Quito R. cola cantidad de dos millones 
de sucres, a n1edida que sea necesaria la in
versión de fondos para la reconstrucción de la 
línea, sobre las siguientes condiciones: 

P-Supn~sí<Jn de la Oficina de N ew 
York: 

2iJ.-Presupuestos aprobados anualmen
te de acuerdo con el Poder Ejecutivo; 

3<J.-Pago de los empleados en moneda 
nacional y equivalencia de sueldos ·entre 
empleados nacionales y extranjeros; 

4<J.~Para garantizar este préstamo, el 
Gobierno aceptaría al señor Harman un po
der para la re:presentación de sus acciones, 
sin que el señor Harman pierda los benefi
cios que le reportan dichas acciones, con 
exclusión del derecho de voto; 

S<l-El señor Harman daría caución su
ficiente con cláusula penal; que asegure la 
situación que por la cláusula anterior obtiene 
el Estado, durante los dos años que se esta
blecen como plazo pa10a el pago del empréstito; 

6<il-De no pagar la Compañía los dos 
millones de sucres al Gobierno, en el término 
de los dos años, el sel'íor Harman se obliga a 
vender al Estado. todas las acciones que ac
tualmente tiene y representa, al tipo de 87% 
de descuento; 
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7<:l-El sefior Harman recibiría como 
precio de dichas acciones el crédito de dos 
millones contra la Compañía, que le transfe
riría el Gobierno, y el saldo, noventa días 
después, en dinero; 

8<1-El Gobierno del Ecuador se reser
va el derecho de controlar la inversión del 
empréstito, la que exclusivamente será en la 
reconstrucción de la línea férrea. Para el 
efecto, ningún gasto se haría sin expresa au
torÍZé!.ción del empleado o representante que 
el Gobierno designare, el cual tendría de in
tervenir en el. retiro de los fondos del banco 
o bancos depositarios de éstos; 

9<1-Si no se empleare en la reconstruc
ción de la línea el monto total del empréstito, 
el saldo se invertirá forzosamente, en la adc 
quisíción de material rodante». 

La contestación telegráfica de Mr. Bar
man fué una negativa absoluta. 

La Comisión Permanente de Legislación 
presentó a la consideración del Poder Ejecu
tivo dos informes, en los que, después de 
exponer los antecedentes del caso, se sugería 
el siguiente plan: 

(a) Que se constituya una nueva Com
paiíía del Ferrocarril de Guayaquil a Quito, 
con el capital de 4.010.000 dólares, dividido 
como sigue: 

(i) Acciones Preferidas del 6% no acu
mulativo, con derecho a participar con las 
Acciones Comunes en cualquier excedente 
divisible de· utilidades, después de que las 
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Comunes hayan recibido el 4%.. 2'000.000 
(ii} Acciones Comunes in

transferibles con derecho a un 
dividendo de 4%, después de que 
las Preferidas tengan recibido 
6%, en cualquier año, y con igual 
derecho que las Preferidas a 
cualquier excedente divisible de 
utilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'010.000 

Total. . . . .~ 4'010.000 

(b) Que las nuevas Accio
nes Preferidas se distribuyan 
como sigue: 

(i) A los actuales tenedo
res de 5'250.000 dólares de Ac
ciones Preferidas, en cancelación 
de las mismas, 24. 48% . . . . . . . . $ 1'304.100 

(ii) A los actu.ales tenedo
res de 3'586.400 dólares de Ac
ciones Comunes de la Clase B 
(el 5H~ de la Compañía), en can-
celaci0n de las mismas, 12.42%. . 445.900 

(iii) A una institución ft
nanciera americana que actúe 
como fideicomisaria del Gobierno 
del Ecuador, y como depositaria 
de las Acciones Comunes de di-
cho Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 

Total. . . . 2'000.000 
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(e) Que las nuevas Acciones Comunes 
sean entregadas en su totalidad al Gobierno 
del Ecuador, en cancelación de las actuales 
Acciones Comunes de la Clase A., que repre
sentan el 49% perteneciente al Gobierno, con 
la condición de que el Estado depositaría 
dichas nuevas Acciones Comunes en una 
institución financiera amer:icana de· primera 
clase, la que tomaría a su -cargo la adminis
tración de los intereses del Estado en el 
ferrocarril. 

(d) Que las nuevas Acciones Preferi
das y Comunes tengan iguales derechos en 
cuanto a voto, esto es, que la mayoría-o sea 
el control-pertenezca al G-obierno. 

(e) Que la nueva e ompañía autor1ce 
la creación hasta de 3'000.000 de dólares en 
Bonos de Utilidades del 7% de interés anual, 
con derecho al excedente de utilidades de la 
Compañía, después de cubierto el servicio 
de intereses y amortizaci-ón de la deuda 
principal y antes de que dichas utílidade!> 
excedentes puedan ser di-visibles entre los 
Accionistas. 

(f) Que de dichos Bonos de Utilidade~ 
se entregue al Gobierno una cantidad nomi
nal igual a la que el Gobioerno proporcione 
o garan~ice a la Compañía para las actuales 
reparaciOnes. 

(g) Que una Comisión Técnica de In
genieros nombrados por el Gobierno y la 
Compafiía examine el Ferrocarril, a fin de 
determinar la suma necesaria para ponerlo 
en condiciones de servicio eficiente; y que, 
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de acuerdo con el informe respectivo, se 
emita la cant.idad de Bonos de Utilidades 
que se estime indispensable. 

(h) Que entre el Gobierno y la Com
pañía queden definitivamente esclarecidas 
las obligaciones de ésta en cuanto al reem
bolso de las sumas que el Gobierno· ha 
pagado y siga pagando, por concepto de la 
garanHa otorgada. 

Al formular este plan, la Comisión Per
manente tuvo en cuenta los antecedentes y 
la conveniencia de que se llegara a un arre
glo mutuamente ventajoso. Comprendía que 
el Estado no podía rehuír la obligación de 
suministrar fondos para el reslablecimienlo 
del tráfico, y proponía una manera de ha~ 
cerio, que le diera en cambio, el control ele la 
Compañía. Para ésta, la ventaja estaba en 
la valorización de las nuevas Acciones Prefe
ridas por el mejoramiento de! Ferrocarril me
diante la inversión de nuevo capital y por 
la intervención de una entidad financiera 
prestigiosa. 

La Comisión Permanente expresó su 
desaprobación respecto de las tentativas de la 
Inca C9 para vender sus acciones al Gobier
no, y demostró que, dentro de la actual estruc
tura financiera de la Compañía, y, en vista del 
monto de la deuda acumulada y de las obli
gaciones adivas que pesaban sobre el Ferro
carril, dichas acciones carecían de v<Üor. 
Manifestó aden1ás que era más conveniente 
invertir una fuerte suma en elmejoramienio 
del ferrocarril que una suma menor en una 
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adquisición de acciones que no beneficiaría 
sino a los accíoni3las vendedores. 

El Gobierno. después de la negativa de 
Mr. Harman al Memorarid um del Encargado, 
aceptó las sugerencias· de la Comisión' Per
manente de Legislación. Cuando Mr. Har
man vino a Qt!Ílo, la Cot~ísión Permanenle, 
en unión del Sefior J. S. Hord, recibió el en
cargo de negociar con el Presidente de la 
Compañía sobre las bases propuestas. En 
tres la;-gas conferencias, expusiéwnse los an
tecedentes, analizase la situación jurídica, 
explicáronse las graves consideracio~es que 
impedían al Gobierno acceder a la solicitud 
de la Compañía, demostrá.Tonse las ventajas 
que ésla derivaría de la reorganización finan
ciera propuesta. Pero todo fue inútil Invi
tado Mr. Harman a formular una pi·opltesta 
sustitutiva, declaró que ya lo había hecho y 
que no aceptaba otra combinación. Díjosele 
que una petición de auxilio pecuniario, como 
toda proposición, era infantil; que los negocios 
enlre hombres debían ser intercambios de 
equivalencias; que el Estado tenía derecho a 
exigir algo en cambio del dinero que suminis
trara a la Compañía. El Señor Harman re
plicó que ese algo ser.ía el restablecimiento 
del tráfico. «La Compaüía pierde-agregó-, 
el Gobierno pierde también, por la interrup
ción del servicio ferroviario; pero esas pérdi
das son iúsignificantes, en comparación con 
las del país: el Gobierno está obligado a apre
surar las reparaciones para salvar los millones 
que el pueblo está perdiendo». 
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Enterado el Ccbíerno de la actitud de 
Mr. Harman y constituída ya la Junta Con
sultiva Especial del Ministerio de Obras Pú
blicas, procediese a examinar serena y dete
nidamente la posibilidad de que el Estado 
consintiera en la forma de prov1sióri de fondos 
propuesta por la Compaii.ía del Ferrocarril. 
La resoh¡ción negativa fue unánime. Aun 
cuando los informes de la Comisión Técnica 
Dobbie-Simmons, constítuída para el examen 
de los daños y avalúo del costo de las repa
raciones, redudan a $ 600.000 la suma reque
rida [a saber, $ 300.000 para reparaciones 
inmediatas y $ 300.000 para: obras posterio
res de consolidación y defensa] en vez de los 
dos millones de sucres pedidos por la Com
pañía, resolviese que el Estado no podía su
ministrar esa suma, por las razones siguientes: 

1.--En vista de los antecedentes expues
tos en el Memorandnm del Encargado del 
Poder Ejecutivo, respeclo de anteriores in
crementos de tarifa. cualquier nuevo aumen
to provocaría justas protestas del público, que 
solamente se evitarían en el caso de que el 
Estado_ adquiriera el control de la Compañía. 

Z:-El aumento de las tarifas y la desti
nación integra del producto de tal at1mento a 
la cancelación del préstamo que se hiciese, 
aparecía inaceptable, no tanto por causa del 
disgusto público, cuanto por la indiscutible 
razón intrínseca de que no podían establecer
se nuevas obligaciones de la Compañía dentro 
del orden de sus obligaciones anteriores. Al 
Gobierno, en otros términos, no le era posible 
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aceptar que la Compañía se le reconociese 
deudora, por nuevo título, sean cuales fuerÚt 
la suma y el origen de esta deuda, ya que 
todo lo que la Compaíiía le pagase, se lo tenía 
ya debido por título general anterior, a causa 
de los pagos directos hechos por el Gobierno 
en servicio de la deuda garantizada. 

3.-El sacrificio inmediato de una suma 
de fondos fiscales para las reparaciones del 
Ferrocarril, lejos de resolver el problema de 
la solvencia futura de la empresa, sentaría un 
precedente peligroso para el porvenir, ya que 
la Compañía podía en cualquier momento 
exigir del Estado nuevos sacrificios gratuitos 
a título de necesidad pública. 

4.-El Congreso y el país censurarían 
seguramente, y con justicia, cualquiera forma 
de auxilio hnanciem a la Compailía, si no se 
obtuvieran en cambio compensaciones equi
valentes. 

Negada así, definitivamente, la proposi
ción del Señor Harmq.n, hacíase forzoso arbi
lrq.r la manera como podía el Gobierno cum
plir su deber de procurar el restablecimiento 
del tráfico ·a la brevedad posible~ Los Seño
res Dobbie y Simmons habían presentado,. a 
manera de respaldo de sus informes, una pro~ 
puesta por la cual se comprometían a verifi
car las reparaciones inmediatas en treinta 
días, con un gasto máxim.o de trescientos mil 
su eres, dejando para la estación seca las obras 
de consolidación y defensa. Esta pi'opuesta, 
frente a las exigencias de la Compañía, pare
cía muy razonable y hasta ventajosa; pero, 
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antes de aceptarla, estudiáronse las siguientes 
objeciones: 

1.-La Com.pañía del Ferrocarril de Gua
yaquil a Quito estimaría como un ataque a 
sus derechos de propiedad la celebración de 
un contrato para la reparación de la vía 
férrea entre el Gobierno y terceras personas, 
sin intervención ni autorización de la prop~a 
Com paúía: En consecuencia, prod u ciríanse 
cont1ictos entre los contratistas y los emplea
dos de la Compañía; procuraría ésta impedir 
los trabajos. 0 retardarlos; se negaría a sumi
nistrar herramientas, materiales, maquinaria 
de construcción, dinamita, etc.; estorbaría la 
movilización de peones y materi<lles por el 
Ferrocarril; y gestionaría, por último, la inter
vención del Gobierno Americano. 

2.--En el caso de qt::e, vencida cualquie
ra resistencia, pudieran los contratistas rema· 
tar su obra, presentaríase la necesidad de 
resolver lo que el Gobierno haría de ella. 
¿Entregarla a la Compañía a título gratuito o 
en forma de préstamo cancelable con la,s uti
lidades líquidas del tráfico, ya pertenecientes 
al Estado por otros. conceptos?-Habíase ya 
decidido que tal concesión era inadmisible; y, 
sí el Gobierno estaba resuelio a ceder a las 
pretensiones de la CompartÍa, era mejor ceder 
de una vez y no aplazar la claudicación para 
después de treinta días. ¿Podía resolverse 
que el Gobierno planteara la cueslión de quie
bra y forzara a la Compañía·a la liquidación? 
Crearíase una situación extremadamente de
licada y llena de complicaciones; necesitaríase 
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t~n largo juicio en New Jersey y en Londres; 
y, mientras el juicio durase, o seguiría el Ferro
carril en poder de la Compai'íía, que lo admi
nistraría con más negligencia que nunca, o 
pasaría a manos del Gobierno que, en situa
ción tan incierta, encontraría toda clase de 
dificultades para constituír una administra
ción eficiente. 

Antes de firmar el contrato, dirigió el 
Gobierno un telegrama a Mr. Harman en el 
que se le comunicaban los términos de la 
propuesta Dobbie-Sim_mons y se le exigía 
que declarara categóricamente si la Compa
ñía. podía verificar las reparaciones en treinta 
días, por $ 300.000 y con sus propios recur
sos. La respuesta del Presidente de la Com
pat'íía fue ambif.(ua, elusiva; pues se limitaba 
a decir que la Compailía podía verificar las 
reparaciones con sus propios recursos, pero 
que el plazo dependía del tiempo. Calcula
do el monto de los recursos de que la Com
paiiía podía disponer, averiguase que no 
pasaría de $ 20.000 mensuales y que, en 
consecuencia, no podrían verificarse las repa
ciones en menos de quince meses. ' 

Cuando se firmó el co11trato con los se
ñores Dobbie y Simmons, el Gobierno había 
resuelto aprovechar los treinta días que en 
él se sei'ialaban para la terminación de las 
reparaciones, en negociar con la Compañía 
alguna forma de arreglo satisfactorio; y, en el 
caso de que Mr. Harman persistiese en su 
actitud negativa, proceder al embargo provi
sional del Ferrocarril, hasta que la cuestión se 
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ventilaré'. por juicio arbitral o ante Jos tríbu·
nales competentes. La resolución era in" 
quietante. Pero, en vista de la situación. no 
cabía ótra. El Gobierno no podía ni ceder 
al plan de Mr. Harman, ni cruzarse de bra" 
zos ante el desastre ferroviario. 

En estas círcunstacías, presentase .Mr. 
N orlon como apoderado de la Inca Co y 
ofreció en venta las 57.069 acciones preferidas 
y ordinarias en el Ferrocarril, pertenecientes 
a dicha Compañía. El precio solicitado de 
600.000 dólares, o sea 10,51% del valor nomi" 
nal de 5'706.900 dólares, era 200,000 dólares 
menos que el propuesto antes al Gobierno 
del doctor Tainayo. 

Hubiera yo preferido-conforme al cri" 
terio expuesto en Jos informes de la Comisión 
Permanente de Legislación-que cualquier 
dinero que el Tesoro ECLtaloriano pudiera 
erogar se emplease en el rnejoramiento del 
Ferrocarril y no en la adquisición de un lote 
de acciones. Hubiera preferido que el con
trol de la Compañía se transfiriese al Estado, 
a título de compensación por nuevo capital 
suministrado a la empresa. Hubiera preferí" 
do que el ejercicio del contml por el Estado 
estuviese de antemano suieto a normas bien 
meditadas que aseguraset~ la futura prospeá 
dad del Ferrocarril y su perfecto funciona
miento, y que dichas normas se fijasen 
claramente en un contrato. Hubiera preferido 
que la nueva organización administrativa del 
Ferrocarril se determinase previo acuerdo con 
el Consejo de Tenedores de Bonos y alguna 
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institución financiera de primera clase, que 
tomase a su cargo, no solamente el Ferroca
rril, sino también el saneamiento de nuestro 
crédito y de nuestra n1.oneda. 

Pero, para que estos anhelos hubieran 
pedido realizarse, era condición indispensable 
el consentimiento de la Compañía; y, ante la 
rotunda nel'!ativa de Mr. Harman a todo arre
glo, por un lado, y ante la oferta, por ótro, de 
las acciones pertenecientes a la Inca C9, no 
quedaba, en verdad, otra alternativa, L[ u e la 
lucha-con todas sus contingencias inciertas 
y peligrosas-o el sacrificio de 600.000 dóla
res en la adquisición de ese control, que era, 
de todos modos, esencial para el desarrollo 
de cualquier plan relacionado con un nuevo 
financiamiento del Ferrocarril. 

La proposición de la Inca C9 frente a la 
actitud de Mr: Harman, equivalía a decirnos: 
"Ustedes son un Estado y, por consiguiente, 
poseen recursos, o medios de adquirirlos, que 
la Inca C<? no posee. Ustedes advierten la 
urgencia de invertir importantes sumas en 
reparaciones y mejoraniientos de la línea 
férrea y en la adquisición de nuevo material 
rodante. Ustedes están en lo justo. Esa in
versión de dinero es indispensable para que 
el Ferrocarril llegue a ser una empresa ver
daderamente remunerativa y un alivio, en 
vez de una carga, para el Erario. Pero, para 
verificar esas inversiones, no hay más que 
dos procedimientos posibles: o confiar en no
sotros, Inca C9, y entregarnos el dinero para 
que le demos la inversión que se estipule en 
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el contrato respectivo, o comprarnos las ac
ciones en el Ferrocarril, para que ustedes 
puedan organizar una administración que les 
inspire más confianza». 

Tanto el Estado como la Nación tenían 
ya criterio formado, respecto de esta cues· 
tión de confianza en la Inca C 0

, y las decla· 
raciones de M.r. Harman anunciaban de 
anten'lano cuáles podían ser las bases de un 
contrato aceptable para la Compañía del Fe
rrocarril de Guayaquil a Quito, controlada por 
la Inca C9. Entrega o garanlia de fondos por 
el Estado; fiscalización de inversión, como de 
costumbre, deficiente y fácil de eludir; eleva
ción de tarifas y probable elevación conespon: 
diente de gastos de explotación; el dominio 
del Ferrocarril, siempre en manos de la Inca 
C9; y, como toda compensación para el Esta
do, «el restablecirrziento del tráfico». 

Inaceptable, por lo tanto, la solución de 
confiar a la Inca C9 las sumas que el Estado 
necesita invertir en reparaciones y mejora· 
miento del Ferrocarril. Impracticable, por 
otra parle, la solución-propuesta por algu
nos-de obligar a la Compañía del Ferroca
rril a que efectúe las reparaciones y mejora
mientos, conforme a la letra de los contratos. 
con sus propios fondos y no con los prodttc· 
tos del tráfico: la Compañía no posee tales 
fondos propios, ni los contratos le suministran 
medios legales de adquirirlos. Imprudente, 
y, en todo caso, difícil y tardío buscar una 
solución satisfactoria en la quiebra de la Com
pañía.-La compra de las acciones de la Inca 
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rápida, más fácil y acaso más barata de ese 
problema delicado y m-gente. 

Seiscientos mil dólares son una suma 
considerable en el orden privado: pudie1·an 
hacer la felicidad de cien familias; pero para 
un Estado-aun cuando ese Estado sea el 
Ecuador -la suma es relativamente insig
nificante. Y nada pudiera justificar a un 
Gobierno que, en el empeño de ahorrarla, 
·expusiese al país a prolongada interrupción 
del tráfico ferroviario, a una contienda de re
sultados inciertos, talvez a indemnizaciones 
por mayor snma y, en el mejor caso, a un 
descrédito de muy difícil reparación. Si el 
Estado hubiera cumplido religiosamente sus 
•compromisos dentro y fuera del país, pudié
rase esperar que Gobiernos y naciones ex
tranjeros se absiu vieran de censuramos antes 
de ~erciorarse de la razón que nos asistiera 
·en un litigio con una compañía americana. 
Pero, pesan sobre nuestro buen nombre el 
prolongado atraso en que hemos incurrido 
respecto de nuestra deuda externa, la desOJ;
ganización de nuestras finanzas, la deprecia
ción de nuestra moneda y muchas otras 
flaquezas acerca de las cuales es preferible 
callar. Cualquier procedimiento de hecho 
contra la Compañía del Ferrocarril hubiera, 
pues, tenido lamentable resonancia en todo 
el mundo, y el capital extranjero hubiérase 
ahuyentando de este país por largos años. 

Por otra parte, esos seiscientos mil dóla
res pertenecían a la nación ecuatoriana y Mr. 
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Hannan estaba muy en lo cierto cuando fun
daba sus pretensiones en el concepto de que 
e] plleblo era el n'ás perjudicado con la inte
rrupción del tráíico. ::Oi la compra de las ac
ciones había llegado a convertirse en medida 
Previa indispensable para que no se cpuúe
ran obstáculos a la ejecu.ción de las reparacio
nes contro.tr.da.:s con los señores Dobbie y Si
m m ons, imponías e la urgencia de verificar esa 
compra para poner término inmediato a las 
Pérdidas de agricultores e industriales que no 
pueden movilizar st..s prcdt:dos a los merca
dos de consumo y a las de todos los consu
midores en el interior y en el .litoral, que 
están pagando precios de hambruna por m u
ches artículos de prim.era necesidad .. 

Aparte de ésta y otras consideraciones 
relacionadas con la emergencia inmediata, 
era indispensable tomar en cuenta los intere
ses permanentes del Ecuador. Desde este 
Punto de vista, la operación verificada tiene 
alguna analogía con otra c01npra de control 
ferroviario efectuada hace dos o tres años 
por el millonario Ford, llamado Rey del 
Automóvil. Todo el transporte de las enor
ll1 es fado rías F ord se verificaba por tm fe
rrocarril pasivo, de servicio muy deficiente, 
cuyas acciones se cotizaban a descuento. 
F ord gas[ó algunos millones en comprar el 
control de la empresa; reconstituyó la estruc
tura financiera; creó la posibilidad jurídica de 
em.itir nuevos bonos; los suscribió él mismo; 
e invertido el producto en mejoras del ma
terial fijo y rodante, en extensiones a nuevos 
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centros d~ producción y en empalmes con 
otras vías, el fenocarril comprado se ha con
vertido, casi inmediatamente, en una de las 
importantes fue11les de entradas dd sistema 
F ord, en vez de ser, co1no era an\es, causa 
de frecuentes disgustos y pérdidas. 

El interés permanente d~l Ecuador no 
está en discutir acerca del cumplimiento de 
los contratos con una empresa insolvente que, 
·en ültimo extremo, se declararía en quiebra. 
Está en hacer frente a las realidades. El con· 
trol es indispensable para un nuevo financia
miento en condiciones ventajosas para el 
Estado. Si no fue posible adquirirlo en cam
bio de nuevo capital, había que adquirirlo 
por compra. Se. han gastado seiscientos mil 
dólares en adquirir, no un valor, pues lo que 
esas acciones no lo tienen en este momento, 
sino un derecho, el de reorganizar la Com
pañía, proveerla de nuevos fondos y ponerla 
en condiciones de convertirse en una fuente 
de ingresos para el Erario. 

Somos, después de todo, descendientes 
del pueblo que estimó que cadenas y miseria 
eran pago adecuado por el descubrimiento y 
adquisición de un mundo. N o faltará entre 
los ecuatorianos, alguno que deseara que los 
gringos que construyeron nuestro primer 
ferrocarril regresaran a pedir limosna en las 
calles de su tierra. Pero la compra de las 
acciones del sobrino de Archer Barman, del 
hijo de John Harm.an, permitirá a los ecua
torianos decen les pensar con satisfacción g u e 
el Ecuador paga lo que adquiere. 
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VII 

La resolución favorable a la compra de 
las acciones fue unánime. Formuláronse, con 
lodo, importantes reservas que se sometieron 
a detenido examen. 

Lil;s que yo expuse, pueden clasificarse 
como sigue: 

l. -Desequilibrio Financiero.-El Ministe
rio de Hacienda y la Comisión Permanente 
de Legislación guardaban religiosamente el 
secreto de que el Presupuesto del año en 
curso se hallaba efectivamente balanceado 
con un superávit de algo más de millón y 
medio de sucres, que, con ta adición de cier
tos ingresos extraordinarios no presupuestos 
y de incrementos asegurados de ciertas rentas, 
podía subir a dos millones y medio. Espe
rábase confiadam.ente que, no sólo transcurri
ría este año sin que se hiciese uso del cré
dito presupuestario autorizado por la Ley de 
Presupuesto y ofrecido por el Banco Comer
cial y Agrícola, sino que, al liquidar el ejerci
cio financiero, podría exhibirse un excedente 
efectivo importante. En esta situación-nue
va en nuestra historia financiera-no se con
sideraban, naturalmente, los servicios de deuda 
interna y externa pospuestos por la propia 
Ley de Presupuesto; pero confiábase en que 
el próximo Congreso encontraría bastante ·sim
plificado el problema de crear nuevos fondos 
para dichos servicios. 
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La compra de acciones ,absorbe todo ese 
superávit y lo convierte en déficit. Porque, 
según se_. ha demostrado ya en las páginas 
precedentes, la adquisición del control. de la 
Compañía del· Ferrocarril no puede conside
rarse como un fin, en sí misma, sino simple· 
mente como un m.edio de, suministrar los 
fondos que la. empresa requiere. De otro 
modo, la adquisición no tendría objeto justifi
cable. Por tanto, el Estado necesita erogar 
$ 2'400.000 para la compra del control, 
$ 600.000 para las reparaciones y, por lo me
nos, $ 1'000.000 para nuevo material rodante; 
en todo, $ 4'000.000, sin contar con las sumas 
que acaso sea necesario invertir en mejora
mientos de material fijo, rectificaciones de vía, 
estaciones, etc. 

Y el déficit que se producirá este año 
aumentará necesariamente en el próximo, 
porque no será posible posponer por más 
tiempo el servicio de la deuda pública di
ferida. 

l.-Perturbaciones del Cambio.-Por razo
nes demasiado conocidas, el mercado del cam
bio internacional atraviesa un período de vio
lentas fluctuaciones. Una demanda extraor· 
dinaria de 600.000 dólares . puede fácilmente 
determinar un fuerte movimiento a la alza, 
neutralizando el beneficio que se espera de las 
cosechas exportables. Si para el pago de las 
acciones se negociaran préstamos bancarios, 
en forma de circulante, para comprar dólares 
en el .mercado, entrarían en operación conjun
ta dos poderosos factores de alza; a saber, 
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demanda de giros e incremento de circu
lación. Y si. a estos factores se añadieran 
estrecheces presupuestarías que exigieran 
nuevos préstam.os, entraríase de nuevo en el 
camino de la inflación. 

J.-Relación de la compra de acciones con 
los principales problemas financiercs y económi
cos.-Las observaciones que anteceden indi
can la necesidad de considerar la adquisición 
de las acciones del Ferrocarril, dentro del 
conjunto general de nuestra economía y de 
nuestras finanzas, a fin de que la operación 
no signifique un retroceso lamentable en el 
esfuerzo todavía incipiente de nuestra reorga
nización. Comenzaba apenas, gracias· a las 
medidas tan difícilmente alcanzadas del últi
mo Congreso, una labor de orden, actividad y 
economía en las dependencias de Hacienda, 
que auguraba un próximo término de las difi
cultades que por tanto tiempo han agobid.do 
al país. Esperábase rendir a la próxima Le
gislatura cuenta satisfactoria de la gestión fi
nanciera y, establecida la confianza en el 
Gobierno, alcanzar nuevas medidas que per
mitiesen completar la reconstrucción hacen
daría. La operación verificada y las cuantio
sas inversiones inmediatas que comporta, 
pudieran introducir el desorden en el TesorO, 
a menos que el Gobierno intensifique sus es
fuerzos para llegar a una prontasolucíón de 
nuestros problemas fundamentales. 

Como en el período de construcción del 
Ferrocarril, urge ahoraprocurar una concen
tración de recursos para atender a las inver-
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siones extraordinarias que el m.ejoramiento 
de la empresa ferroviaria exige. Urge, asimis
mo, un incremento de rentas que permita un 
arreglo ventajoso y satisfactorio con los acree
dores del Estado. El resurgimiento de la 
República requiere que la adquisición del 
control del Ferrocarril no venga a ser una 
operación aislada, irreflexiva, estéril, sino la 
verdadera iniciación de una era de seriedad 
y metódico esfuerzo. Es indispensable una 
energía suprema para equilibrar el Presu
puesto sobre una base de suficiencia que 
comprenda todas las necesidades y todas las 
obligaciones del Estado. Se necesitan más 
rentas, más economías, más sistema, más se
veridad. El propio Ferrocarril pudiera con
vertirse en importante fuente de ingresos, si 
se acierta en el uso que se haga del control. 

El equilibrio presupuestario es tanto más 
indispensable, cuanto que sin él se acentua
ría la depreciación monetaria. Por otra parte, 
se impone la necesidad de asegurar las re· 
mesas que requiere el servicio de la deuda 
externa, en términos que no produzcan per
turbaciones en el mercado de cambios. En 
este año deberá remitir el Estado al Exterior 
al rededor de un millón de dólares, y en los 
años siguientes, "si se restablece el servicio de 
las deudas pospuestas, se remitirán anual
mente algo más de ochocientos mil dólares. 
Para verificar estas remesas sin trastornos 
ruinosos en el mercado de giros, urgen medí
das de estabilización que permitan volver a 
la convertibilidad a un tipo fijo e invariable. 
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No hay duda de que nuestros acreedores 
extranjeros están dispuestos a concesiones ra" 
zonables. Pero no pueden desatenderse por 
más tiempo sus justísimos reclamos. Es ne" 
cesario tranquilizarles respecto de los propó
sitos que han determinado la compra del 
control del Ferrocarril. Es conveniente ob
tener su· cooperación en la obra de recons" 
trucción de nuestras finanzas y en la futura 
administración de la vía férrea. 

Sí, como re:-;ultado de intensa labor, de
terminada por los efectos inevitables de la 
compra verificada, llegáramos a afirmar la 
solvencia del Erario, a sanear nuestra moneda 
y a reorganizar nuestro crédito público, la 
operación recienttmen-te concluída merecería, 
en verdad, las bendiciones de la posleridad. 

4.-Administración futura de la Empresa.
La Comisión Permanente de Legislación, en 
los informes ya citados, expuso su parecer 
respecto del túanejo futuro del Ferrocarril en 
estos términos: «Esta Comisión opina enfáti
"camente que el control directo por el Estado 
"sería de peores consecuencias que el desas
"tre ferroviario actual. Todo el plan propues" 
"lo fracasaría, y se justificara ampliamente 
"cualquiera resistencia de la Compañía, si en 
"el propio contrato no se consignara ·Ja oblí" 
"gación de confiar la administración de los 
"inleí'eses del Estado a una institución finan" 
''ciera de primera clase, mediante depósito de 
"las Acciones Ordinarias con cesión del dere
"cho-'de voto. 
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"de la Comisión Permanente. ·Se dice que la 
'"nacionalización del Ferrocarril es una a8pi
"ración general. Pero no conviene que se 
"llame aspiración general a· la repetición de 
'"opiniones aisladas que adolecen de absoluto 
"desconocimiento de los asuntos a los cuales 
"se refieren y de su relación con los intereses 
"colectivos. En este caso concreto, la «aspi
"ración general» sería aspiración a daños in
"calculables para la Nación y para el Estado. 

"La naciomi.lización de los servicios fe· 
"rroviarios ha sido ampliamente discutida y 
"ensayada en algunos de los principales países 
"del mundo. En Alemania, la Misión Dawes 
"acaba de comprobar la existencia de 500.000 
"empleados superfluos en los ferrocarriles im
"periales. En Italia, uno de los primeros 
"actos del Gobierno de Mussolini, en 1922, fue 
"poner en arrendamiento los· ferrocarriles del 
"Estado, que ·eran todos fuertemente pasivos: 
"gracias a esa medida producen ahora ·consi
"derables beneficios tanto para el Tesoro 
"como para las empresas arrendatarias. En 
"Estados Unidos. durante la guerra, fueron 
"incautados todos los ferrocarriles y se cons· 
"tituyó para su mariejo un directorio com
"puestd de las :más reconocidas capacidades 
"en administración ferroviaria. Terminada 
"la guerra. se prolongó el sistema por algún 
"tiem.po con el fin de averiguar la cbnvenien
"cia de desinteresa¡· a las Compañías pro
"píetarias y convertil: la red ferroviaria en 
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"propiedad nacional. El resultado fue conclu
"yente y los F errocariles se devolvieron a sus 
"dueños con las indemnizaciones del caso. 
"Pudiéramos multiplicar los ejemplos, pero 
"juzgamos que bastan los citados. 

"El Ecuador tiene ya experiencia de la 
"administración ferroviaria por el Estado, en 
"la historia del Ferrocarril Chimbo-Durán y 
"de los escándalos a que dio lugar. La tiene 
"también en la situación de los pequeños Fe
"rrocarriles nacionales. El Ferrocarril de Gua
''yaquil a Quito, en manos del Estado, vendría 
''a ser refugio de todas las incapacidades que 
"solicitaran sueldo, a título de adhesión a tal 
"o cual bando político. El desprestigio finan
"ciero y la ruina serían inmediatos. 

"Por lo mismo, sería obra del más alto y 
"clarividente patriotismo ligar estrechamente 
"la adquisición del control con la expresa y 
"terminante delegación del voto y de la admi
"nistración a un apoderado que ofreciera toda 
"garantía de probidad y eficiencia». 

Como queda ya expresado, el problema 
del Ferrocarúl del Sur es esencialmente un 
problema de administración. Si el Gobierno 
no acierta a discurrir una fórmula que prote
ja el manejo de la empresa contra toda inter
vención del Poder Ejecutivo .y Legislativo, 
excepto la de una eficaz y completa fiscaliza
ción, puede augurarse, con vista de la expe
riencia de otros países, que la empresa !;e 
convertirá en venenosa manzana de discordia. 
Se agravarán las ·dificultades fiscales con un 
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déficit cada vez más considerable y veremos 
repetida la historia deJ.lamentable deterioro 
de la antigua línea de Durán a Chimbo. 

El Gobierno se sirvió tomar en grave 
consideración las precedentes reservas, y ex
presó su conformidad con ellas. Puede afir~ 
marse, pues, que la operación se formalizó 
con pleno conocimiento de su trascendencia 
y de la enorme carga de responsabilidades 
que comporta. Por lo pronto, para impedir 
el alza del cambio, se ha· asegurado el pago 
de las acciones en una forma que evita un 
retiro extraordinario de circulante de los ban
cos y la demanda de giros en el mercado. 

VIII 

Las opiniones publicadas evidencian 
considerable confusión de ideas, en cuanto 
a los efectos jurídicos y financieros de la 
compra de acciones verificada. Dícese que 
la operación redime a la Compañía de sus 
obligaciones, traslada al Erario todo el peso 
de la deuda garantizada, anula créditos y recla
mos del Estado contra la Compañía, etc., etc. 

Por lo pronto, nada de eso es verdad 
Trátase simplemente de una transacción entre 
el Gobierno y la Inca Cl?, que en nada afecta. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-M 

ní a la Compañía del Ferrocarril ní a sus: 
acreedores y que en nada modifica la rela
ción jurídica eXi[ ten te, anies de la opera
ciÓn, entre las tres partes principalmente 
interesadas en el Ferro carril, a saber, Gobier
bierno del Ecuador, Tenedores de Bonos y 
Compañía del Ferrocarril de Guayaquil a 
Quito. Es la úHima continúa existiendo coma. 
antes, confonne á sus contratos, a su acta de 
incorporación, a sus estatutos y a las leyes 
generales y especiales del Ecuador y del 
Estado de New Jersey. Es, como antes, la 
deudora principal de los Bonos de Preferen
cia y de Primera Hipoteca y de los Certifica
dos de la Sal. El Estado Ecualoriano es, 
como antes, deudor subsidiario, conforme a 
la garantía otorgada, pero deudor efectivo, por 
razón de insolvencia del obligatario principal. 
Los Tenedores de Bonos, según lo declaran 
en su último cablegrama, continúan descan
sando, como antes, en la hipoteca de las 
Aduanas y no en la del Ferrocarril. 

Lo ünico que, hasta este momento, ha 
sucedido es que un paquete de acciones ha 
cambiado de dueño. Talvez se aclare más 
este importante punto con la siguiente expo
sición de la manera como estaba distribuido 
el capital en acciones de la Compañía del 
Ferrocarril, anles de verificarse la compra de 
las 57.069 acciones: 
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Cobir•n1o dd Ei:nador: 
Acciones Comunes, Clase A 3'44S.IiRO 

Couse¡i> di Tt'?IÚÚ>n·s 1ft: Bouos·: 
Au:io11es Coinunes, Clase C 1.000 

!uta Compr1Jij': 

;,\cciones Pn:feridas $ 2'R:l4.1 üO 
Acciones Comunes, Clase R 2'86J.800 5'706. 900 

Otros .4uionistas: 
Acciones Prefe¡·idas $ 2'1 06. <JO O 
Acciones Comunes, Clase B 722.520 3'129.420 

Total $ 12'283.000 

La Compañía del Ferrocarril era, y conti
núa siendo, anónima. Esto quiere decir que 
las acciones confieren a los accionistas ciertos 
derechos a la propiedad, a la administración 
y á los rendimientos, determinados poi las 
leyes, los contratos y los estatutos; pero no les 
imponen obligación ninguna, puesto que la 
posesión misma del título es comprobante 
suficiente de haberse cumplido la única obli
gación que incumbe al accionista de una com
pañía anónima, que es la de satisfacer el valor 
de la acción. Que los accionistas de la Com
pañía del Ferrocarril no hayari satisfecho ese 
valor en dinero; que todos, al :igual del Go
bierno del Ecuador y del Consejo de Tene
dores de Bonos, hayan recibido sus títulos 
como compensación de valores inmateriales 
aportados a la sociedad, viene a ser, en ver
dad, indiferente. El hecho es que, ni el Go
bierno del Ecuador, ni el Consejo de Tene-
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accionistas son individualmente responsables 
por concepto de las acciones que poseen, ni 
del cumplimiento de los contratos, ni de las 
deudas, ni de acto alguno de la Compañía del 
Ferrocarril de Guayaquil a Quito. La única 
responsable es ésta,· y la responsabilidad está 
limitada a todo lo que comprende su fondo 
social. 

La compra de las acciones pertenecien
tes a la Inca C9, no significa, pues, renuncia a 
ningún derecho. ni adq uisíción de ninguna 
responsabilidad. El único resultado de la 
operación es que el control de mayoría ha pa
sado ¿el rcder de la Inca C9 al del Gobierno 
del Ecuador; que éste es ahora propietario de 
9'152.5EO dólares, esto es, 74,51% en el capital 
social de la Compañía del Ferrocarril: que 
puede nombrar ocho Directores en vez de dos 
que antes nombraba; y que, en consecuencia, 
tiene en sus manos los futuros destinos de la 
en1presa. 

Justamente, derívansé de esta situación 
consecuencias m u y delícr,das, acerca de las 
cuales debiera regirse el Estado por un crite
rio de muy elevada probidad. Es natural 
que las varias cuestiones que han existido 
entre el Gobierno y la Compañía y cuya so
lución está aún pendiente, se arreglen ahora 
en un espíritu de cordialidad. Pero el Esta
do no debe nunca olvidar que su deber, como 
principcil accionista de la Compaflía, es defen
der los derechos de ésta, esto es, no caer en 
el caso de merecer, como los financislas de 
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mala ley. los reproches de accionistas en mi
noría lesionados. Sería muy hermoso y de 
enorme efecto para el crédito nacional, que 
los accionistas minoristas tuvieran motivos de 
felicitarse por el cambio de control. 

Y relacíónase con los futuros intereses 
de la minoría de accionistas y, a la vez, con 
los del Estado, la política financiera que se 
adopte respecto de tarifas. El Ferrocarril de 
Guayaquil a Quilo, según queda demostrado, 
no es todavía propiedad del Estado. Perte
nece a una Companía en la cual el Estado 
posee una gran mayoría de acciones, pero 
que, jurídicamente, es una empresa privada. 
Sin embargo, como esa mayoría es omnipo
tente y mediante ella pudiera el Estado diri
gir el negocio ferroviario conforme a los prin
cipios que estimara más convenientes a sus 
propios intereses, conviene tomar en cuenta 
la opinión de los expertos que estudiaron re
cientemente el problema ferroviario en Ale
manía, bajo la dirección del General Dawes. 

El docto¡; Sarter, Ministro de Transpor
tes del Imperio· Alemán, había sentado la 
siguiente fórmula como base de su política: 
«Los ferrocarriles del Estado deben preocu
parse en primer término del desarrollo pro
gresivo de la vida económica del país y con
siderar el prorlucto neto como objetivo de 
importancia secundaria». Los expertos del 
comité Dawes manifestaron que la fórmula 
del Doctor Sarter debía modificarse en estos 
términos:· «Una Compañía de Ferrrocarril. 
debe aspirar, ante todo, a asegurarse un rén-
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dimíento suficiente, sin descuidar por eso el 
desarrollo progresivo de la vida ·económica 
del país». 

En efecto, puede sentarse como princi
cípio verdadero en manejo ferroviario, que el 
primer deber de una Compañía es para sus 
accionistas. Este principio, sabiamente apli
cado, consulta al mismo tiempo los intereses 
de la economía general, porque para el públi
co productor y consumidor no es lo esencial 
que el transporte sea barato, sino que sea eii
ciente, seguro y. exacto, condiciones que no 
se obtienen sino cuando los rendirnientos son 
suficientes. 

Una de las primeras necesidades del mo
mento es, pues, revisar las tarifas ferrovia
rias de manera que aseguren la movilización 
económica de todos los productos, pero en 
términos que garanticen el mayor rendimien, 
to ferroviario posible. El doctor Manuel Be
nigno Cueva manifestó ya en una conferencia 
muy interesante que la deuda del Ferrocarril 
tiene que ser pagada de todos modos por los 
ecuatorianos, ora en forma de impuestos, ora 
en forma de fletes y pasajes. Nada más 
exacto. Pero, tanto las finanzas fiscales como 
el restablecimiento del crédito nacional, exigen 
que la mayor parle posible de la deuda se 
pague con· el producto del propio Ferrocarril. 
Y puede asegurarse que el día en que el Fe
rrocarril reparta su· primer dividendo a sus 
accionistas, después de cubrir sus servicios 
de deuda, le será fácil al Estado obtener em
préstitos en los términos más favorables .. 
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La impulsividad - que es una de las 
características de nuestro modo de ser políli
co,-y la acción casual de circunstancias ·es
peciales,-originadas a veces, en el ,notable 
desnivel·en que se encuentra nuestro progre
so, con relación al del mundo contemporáneo, 
y en súbitos anhelos de realizar en una hora 
de entusiasmo lo que para otros pueblos ha 
sido obra de años y acaso de siglos,-han de
terminado en nuestra vida nacional soluciones 
improvisadas, y a veces felices, de intrincados 
y trascendentales problemas. Ejemplo, la abo
lición del conceriaje. En otro país, hubiérase 
considerado con inquietud la crisis de la pro
.ducción agrícola, la necesidad de indemnizar 
pérdidas ocasionadas por la súbita anulación 
de contratos de servicios, la convenienc,ía de 
fijar nuevas normas para las relaciones jurí
dicas entre patrones y trabajadores. En el 
Ecuador, no se consideró nada. Y, sin em
bargo, después de momentánea confusión, 
adaptase la producción a las nuevas condi
ciones legales, liquidáronse las pérdidas, y no 
se produjo el cataclismo general que, en el 
primer instante, se creyó inevitable. 

Con igual impremeditación abórdase 
ahora la solución del problema ferroviario, y 
con ella, forzosamente, la de otros problemas 
fundamentales de nuestra .. economía. en el 
momento en que más lejana parecía la hora 
de los esfuerzos supremos y salvadores. 
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Hubiera sido de desearse que existiera 
un plan preparado; que, al comprarse las 
acciones del Ferrocarril. se supiera de ante
mano lo que iba a hacerse con ellas; que 
estuviera ya señalado el segundo paso, y el 
tercero y el final. El Chanchán ha dispuesto 
las cosas de otro 'modo. Un accidente me
teorológico ha venido a ser la gota que ha 
desbordado el vaso colmado por pasadas ne
gligencias. Po.r obra de los elementos hase 
producido una serie de situaciones que ha 
culminado en un primer paso en el camino 
de las grandes y decisivas actividades. Im
posible, quizá, volver a la plácida inercia de 
esta última década, sin grave e inmediato 
perjuicio para todos los intereses colectivos. 

Firmado el contrato de compra de las 
acciones ferroviarias, hay que proveer los 
fondos para el pago, hay que restablecer el 
equilibrio del Presupuesto, hay que reorga
nizar la Compañía del Ferrocarril, hay que 
arbitrar nuevos fondos para. su mejoramiento, 
hay que regularizar el servicio de la deuda, 
hay que sanear la moneda, hay, en fin, que 
recuperar el tiempo tan lastimosamente per
dido, reviviendo las energías de 1895, por 
tantos años aletargadas. Ruda tarea para el 
Gobierno y para el pueblo, la que se ha ini
ciado. Nada, por lo mismo, tan estéril como 
gastar fuerzas en ociosas recriminaciones. 
Personalmente, hacen ya ailos que he venido 
pregonando la imperiosa necesidad de acción 
intensa para reparar 'los males que ha in{erí
do al país un prolongado período de desidia, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 7! --

de posposrcwn de los verdaderos intereses 
nacionales. Había de llegar inevitablemente 
una hora en que recayera sobre los hom.bros 
de un Gobierno todo el peso de responsabiJi; 
dades acumulado por el cómodo y prolonga
do sistema de eludir dificultades y crear 
nuevas para que las resuelva el porvenir. 

Urge, sin duda algLJna, una improvisa
ción que allane el arduo camino en que hemos 
entrado; pero sería prematuro sugerir plan 
alguno concreto sin una hase de realidades, 
es decir, sin averiguar antes la posibilidad de 
obtener la cooperación financiera indispensa
ble y los términos en que pudiera ofrecerse 
dicha cooperación. Con todo, para el objeto 
de poner de relieve ciertas cuestiones esen
ciales, pudieran tener alguna utilidad las si
guientes observaciones: 

1.-Toda la N ación parece de acuerdo 
afortunadamente, en considerar como el ma
yor desatino cualquiera forma de administra
ción directa del Ferrocarril por el Estado. 
Pero la dificultad está en que no puede dis
currirse forma alguna de administración indi
recta, que no sea ocasionada a todos los males 
y peligros que acertadamente se señalan con 
respeCto a la administración directa. En ver
dad, no cabe lérnuno medio. Ora directa, 
ora indirecta, cualquiera intet·vención del Go
bierno o del Congreso en· el nombramiento 
de empleados, en la adqllisición de materiales, 
en la determinación de itinerarios o en cual
quiera olra operación concerniente al funcio
namiento del Ferrocarril. llevaría la empresa 
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a seguro fracaso, así en cuantq a servició, 
como en cuanto a rendimiento. La indepen
dencia administrativa debiera, pues, ser ab
soluta, sin otra inteTvención del Estado que 
la de una fiscalización severa y eficaz. Y esta 
independencia sólo puede asegurarse median
te cesión del control en condiciones que, ins' 
piradas por la experiencia, eviten los incon
venientes que hasta ahora se han notado en 
el manejo de la empresa. 

2.-'--CualesquieTa que fuesen los térmi
nos que se estatuyeran para cesión del control, 
subsistiría, en cuanto al pasado, el hecho· de 
que el 74,51% del capital de la Compañía 
del· Ferrocarril pertenece al Estado. En con
secuencia. la liquidación definitiva de todos 
los asuntos contenciosos pendientes pudiera 
concluirse en términos equitativos y mutua
mente satisfactorios, ya se la practique antes 
de la cesión del control, ya después. Asi
mismo, prevalecería siempre el interés del 
Eslado en cualquiera cuestión posterior. 
Crearíase un nuevo orden de intereses: 
el del Estado, como tal, el de la Corilpa
úía del Ferrocarril y el del ·Cesionario del 
control. Habría necesidad de estatuír un 
nuevo orden de derechos y obligaciones. Pero, 
así en el contrato que se estipulara como en 
las futuras relaciones entre el Ferrocarril y 
el Gobierno, prevalecería siempre. el hecho 
de que el Estado es el propietario del 74,51% 
del control. En otros términos, desaparece
rían los conflíctos de intereses contrapuestos 
que han ocurrído Ím el pasado y. se estable-
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cería perfecta cooperación entre el Estado y 
la Compañía. 

3.-Es de primera importancia que la si
tuación de la Compañía del Ferrocarril, frente 
al Estado, quede perfecta y claramente defini
da; que de ninguna manera se entienda que 
el Estado asume, respecto de la Compañía, 
otras obligaciones que las estatuídas en con
tratos anteriores y en los que posteriormente 
se celebren; que la Compañía no deje de ser 
empresa de derecho privado, y que del hecho 
de ser el Estado principal accionista no pue
da derivarse nunca la conclusión de que la 
Compañía se haya convertido en entidad de 
Estado. En consecuencia, conviene evitar 
todo lo que pudiera significar alteración de 
los contratos o de la posición jurídica de la 
Compañía. 

4.-El Ferrocarril que, con razón o sin 
ella, se ha considerado como un obstáculo 
para la realización de proyectos financíeros, 
unido ahora al Estado, en estrecha coopera
ción, pudiera llegar a ser palanca poderosa 
para levantar nuestro abatido crédito. Es, 
después de todo, una propiedad que repre
senta muchos millones, cuyo rendimiento 
bruto asciende ya a más de cuatro millones 
y medio de sucres anuales y crece de año en 
año. Ofrece, por tanto, una base no insignifi
cante para una combinación de empréstito. 
Impónese, por lo mismo, la conveniencia de 
considerar la reorganización del Ferrocarril 
dentro de un arreglo posible con el Consejo 
de Tenedores de Bonos, acaso con la partici-
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P,ación de alguna poderosa institución finan· 
c1era. Y puede abrigarse la esperanza ·de 
llegar a una recomposición completa de la 
deuda, que incluya la bancaria, y permita la 
derogación de la Moratoria. Pero nada puede 
asegurarse mientras no se averigüe el sentir 
del' Consejo de Tenedores de Bonos, y el 
apoy~ que estén dispuestos a prestar para 
una operación de conjunto. 

S.-Si se estableciera la posibilidad de 
la combinación financiera insinuada en el pá
rrafo que antecede, consideraríase el F ~rro
carril como importante fuente de ingresos, 
mediante atinada revisión de las tarifas; y no 
hay duda de que, en tales condiciones, sería 
en extremo ventajosa la· cesión del control, 
por un número de años, conforme a un con
trato cuidadosamente meditado. 

6.-En todo caso, es de primera impor-
• tancia para la República que se den los pa
sos necesarios para que una comisión técni
ca constituída de acuerdo con el Consejo de 
Tenedores de .Bonos inspeccione el Ferroca
rril e informe acerca de los mejoramientos 
que requiere. El Estado debiera apresurar
se en adquirir un conocimiento cabal de lo 
que el Ferrocarril vale actualmente y de lo 
que necesite para convertirse en segura fuente 
de .entradas. En el caso de cesión del control. 
tal comisión sería indispensable ya para esta
blecer el contrato respectivo con pleno cono
cimiento de la propiedad, ya para levantar 
un inventario científico y exacto. 
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7. 1•:1 informe de la com1s1on técnica 
determina.ría el monto del nuevo financia
mienlo que el Ferrocarril requiera, a la vez 
que los n'ndimientos que corresponderían a la 
nuev<l in versión de capital. La: deuda del 
FeiToc¡¡ rri 1 aumentaría y, en toda probabilidad, 
ser.ía si1,n1pre · indispensable la garantía del 
Estado; pero no hit sido ótra la historia de 
todos los. ferrocarriles del Inundo. Todos, sin 
excepcÍÓl~,. han· aumentado su, capital y su 
deuda con eL transcurso d,e los años. Todos 
necesilan constantes 'y costosa~ mejoras para 
hacer fr.ent.e al progreso incesa,nte de los pue
blos. Suma <;entenares de. millones el _valor 
de los nuevos bonos,Jerroviarios que anual
mente. se emiten. Aunque lo~ expertos del 
Comilé Da.wes repro<;:han a la administración 
ferroviaria· a!'emana gastos excesivos de me
joramiento,' todavía estiman neces~ria· una 
provisión de 1.500 millones de marcos o~o 
para nuevas mejoras. 

8.--Tanto para la provisión de nuevos 
fondos al Ferrocarril como para el reemb0~so 
d~ )os que el Estado está ya suministranqo 
para las reparaciones, es indispensable. esta
blecer, dentro de la estructura social y finan
ciera de la Compañía, la posibilidad jurídica 
necesaria para que ésta pueda adquirir nue
vas deud¡ts y extinguirlas sin· violar los con
tratos vigentes. 
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X 

En resumen. he contribuído con mi voto 
a la adquisición de las Acciones de la Inca 
Company en el Ferrocarril de Guayaquil a 
Quito, porque esa compra se impuso, en forma 
ineludible, como niedida prevía a la provisión 
de fondos para el pronto restablecimiento del 
tráfico ferroviario; porque cualquier otro proce-. 
dimiento hubiera retardado indefinidamente 
las obras de reparación, con grave perjuicio 
del pueblo, exponiendo al país a un litigio in
terminable y de inciertos resultados; porque, 
en el mejor caso, nada efectivo podía obtener 
el Estado de un litigio con una Compañía 
insolvente; porque no debe posponerse por 
más tiempo la necesidad de poner al Ferro
carril en condiciones de servicio eficiente
que sean de positivo beneficio para el públi
co-y de solvencia asegurada, que alivie y 
afirme la situación fiscal; porque, para un 
nuevo financiamiento del Ferrocarril era in
dispensable que el control pasara del poder 
de la Inca Company al del Estado, y, no ha
biendo sido posible obtener ese traspaso· por 
consentimiento, precisaba adquirirlo por com
pra; porque, desde hace muchos años, he 
contemplado con creciente angustia la agra
vación de nuestros males financieros y econó
micos, debido a persistente posposición de su 
tratamiento; porque el progreso y bienestar 
de los ecuatorianos exigen que se ponga tér
mino, cuanto antes, a la política mezquina de 
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pequefío:: iulereses, para consagrar toda la 
atención, [.,.[as las energías y todos los recur
sos del l•>:l,tdo a la solución inmediata de los 
grandes problemas que interesan a la vida 
económ Íl';l nacional; porque, desde el primer 
instante, advertí que esta operación no podía 
ser aislada, y que nuestros problemas están 
tan e~d rechamente ligados entre sí que no es 
posible abordar úno sin que los demás recla
me" inmediata consideración; y porque abri
go, P.n consecuencia, el convencimiento de que 
la operación realizada determinará una serie 
de v i¡4orosas y eficaces actividades inmediatas 
qLII~ no podrán ya suspenderse, por grandes 
qu1·. sean los obstáculos que opongan las fuer
zas de inercia, hasta que esté firmemente ni
velado el Presupuesto, restablecido el crédito 
y lió\neada la moneda. 

Y confieso, además, que ha ínfluído, no 
poco, en mí criterio la veneración que he 
consagrado a los grandes estadistas a quienes 
se debe el Ferrocarril del Sur. Ellos no vi
vieron para ver, en el adual mejoramiento 
del país, la realización de sus nobles aspira
ciones. Pero esa obra es el monumento' que 
eternizará su memoria y la quiero grande y 
"macla del pueblo y digna de los recuerdos 
que evoca. 

Mayo de 1925. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




